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Palabras de Invitación 
 

Estimados amigos de Latinoamérica: 

  

Es para mí un gran honor dirigirme a ustedes en representación del Comité 

Científico de la Asociación de Estudiantes de Medicina de Panamá (CCAEMP) 

y la Facultad de Medicina de la Universidad de Panamá para invitarles a 

participar del XXX Congreso Científico Internacional de la Federación 

Latinoamericana de Sociedades Científicas de Estudiantes de Medicina 

(FELSOCEM). Este magno evento se desarrollará en base al tema "Retos en 

Salud para Latinoamérica: Obesidad, VIH y Cáncer" del 22 al 26 de septiembre 

del 2015 en el Megapolis Convention Center del Hard Rock Hotel y busca 

resaltar los aspectos moleculares y epidemiológicos, además de la prevención 

y tratamiento de estas enfermedades que a lo largo de estos últimos años han 

acabado con millones de vidas en todo Latinoamérica.  

 

Hemos trabajado en desarrollar un plan académico y científico de gran altura, 

con múltiples asesorías por parte de las más importantes instituciones de salud 

en la región. Trabajamos incansablemente para ofrecerles lo mejor de lo mejor, 

asistirán conferencistas con gran trayectoria académica, investigadores de 

primera línea, laureados con las más importantes distinciones en área de 

Medicina. Todo esto, con el fin de motivar a los asistentes a desarrollar un 

pensamiento crítico y científico, además buscamos exhortarlos a promover la 

investigación y publicación en cada uno de sus países. 

 

Panamá, posee un belleza única en sus paisajes, combinando lo tradicional y lo 

moderno, la ciudad y el campo, todo en un pequeño país caracterizado por su 

gente proactiva y trabajadora.  

Encontrarán en el congreso lo mejor de nuestro país, puesto que junto al 

Gobierno Nacional y la Universidad de Panamá nos hemos preparado para 

ofrecerles sólo lo mejor. 
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Los esperamos "Compuertas Abiertas" en Panamá para septiembre 2015, 

 

 

 

 

Luis Quiel Carrera 

Presidente 

XXX Congreso Científico Internacional 

Universidad de Panamá 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 XXX CONGRESO CIENTÍFICO INTERNACIONAL  

Retos en Salud para Latinoamérica: Obesidad, VIH y Cáncer. 

www.ccipanama2015.com 

3 

XXX 
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SOCEM UPAP, Paraguay 
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ACUEM ULA MERIDA, Venezuela 

Vicepresidente 

 

Univ. Jaer Omar Ramírez 

ACUEM ULA MERIDA, Venezuela 

Secretario Ejecutivo 

Univ. Kevin César Arian Arce Vera 

SOCIEM UNA, Paraguay 
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COMITÉS PERMANENTES Y GRUPOS DE TRABAJO 
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SOCIMEP, Perú 

Director Comité Permanente de 
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Univ. Daniel Orduz  

SOCEM UCSA, Venezuela 

Director Comité Permanente de 
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Intercambios (CPRII) 

 

Univ. Juan Sebastián Hurtado  
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Director Comité Permanente de 

Evaluación y Desarrollo Científico 

(CPEDEC) 
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Director Comité Permanente de 
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Prevención Cardiovascular (REPC) 
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Lisa Angulo
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Publicaciones

Taihiris  Beluche

EIRCECS
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Científica de la 

Facultad de 
Medicina de la Univ. 
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Encuentro Cumista

Carlos Rovira

Secretaría

Fabiola Hurtado

Vicepresidente
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Asesores del Comité Organizador XXX CCI 2015 
 

1. Dr. Enrique Mendoza - Especialista en Endocrinología y Decano Facultad 

de Medicina de la Universidad de Panamá. 

2. Dr. Néstor Sosa - Especialista en Infectología y Director del Instituto 

Conmemorativo Gorgas de Investigación.  

3. Dr. Omar Castillo - Especialista en Oncología Clínica del Instituto 

Oncológico Nacional y Docente de la Facultad de Medicina de la 

Universidad de Panamá. 

4. Dr. Jorge Sinclair - Especialista en Medicina Crítica y Terapia Intensiva y 
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Social. 
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Investigación del Hospital del Niño de Panamá. 

8. Dr. Nelson Ferrer - Especialista en Medicina Crítica y Terapia Intensiva y 

Asesor del Comité Científico de la Asociación de Estudiantes de Medicina 

de Panamá. 

9. Dr. Moisés Cukier - Especialista en Cirugía Oncológica del Instituto 

Oncológico Nacional y Asesor del Comité Científico de la Asociación de 

Estudiantes de Medicina de Panamá. 

10. Dr. Christian Ortega - Médico Asesor del Comité Científico de la 

Asociación de Estudiantes de Medicina de Panamá. 

11. Dr. Ricardo Correa - Médico Asesor del Comité Científico de la 

Asociación de Estudiantes de Medicina de Panamá. 

12. Dr. Bernardino Denis - Médico Asesor del Comité Científico de la 

Asociación de Estudiantes de Medicina de Panamá. 

13. Dr. Stanley Chen - Médico, Asesor del Comité Científico de la Asociación 

de Estudiantes de Medicina de Panamá. 
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14. Dr. Edgar Rodríguez - Médico Asesor del Comité Científico de la 

Asociación de Estudiantes de Medicina de Panamá. 

15. Dr. Julio Zúñiga - Médico Asesor del Comité Científico de la Asociación 

de Estudiantes de Medicina de Panamá. 

16. Dr. Jossuet Barrios - Médico Asesor del Comité Científico de la Asociación 

de Estudiantes de Medicina de Panamá. 

17. Univ. Cristina Jiménez - Interna de Segunda Categoría en el Complejo 

Hospitalario Metropolitano Dr. Arnulfo Arias Madrid. 
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Introducción 
 

El Congreso Científico Internacional (CCI) es el evento más importante de la 

Federación Latinoamericana de Sociedades Científicas de Estudiantes de 

Medicina (FELSOCEM). Este evento tiene como objetivo principal, generar un 

espacio destinado a la comunicación de la investigación llevada a cabo por 

estudiantes de medicina.  

 

El CCI  brinda un espacio donde los estudiantes del pregrado puedan cumplir 

con el último paso de la investigación, la cual es dar a conocer sus hallazgos, 

como así también recibir sugerencias, aprender de sus errores y afianzar sus 

aciertos a partir de la crítica constructiva de profesionales experimentados y 

personajes que forman parte del público, constituyendo no sólo un evento de 

carácter científico sino también formador. 

 

Durante el desarrollo del CCI, los estudiantes tienen la oportunidad de acudir a 

talleres, conferencias magistrales, mesas redondas,  panel y cursos, que les 

permiten afianzar sus conocimientos y actualizarse en avances y 

descubrimientos sobre diversos temas relacionados con las Ciencias de la 

Salud. 

 

Cada año, una de las sociedades que forman parte de la FELSOCEM gana la 

oportunidad de organizar este evento en su ciudad, siendo un honor así mismo 

para la  escuela y/o facultad, universidad y país. De esta manera, durante los 

días 22 al 26 de septiembre del 2015, el Comité Científico de la Asociación de 

Estudiantes de Medicina de Panamá (CCAEMP) tiene el orgullo y el honor de 

ser anfitrión de tan trascendental y magno acontecimiento. 

 

Esperamos que el desarrollo de este evento incentive la continuidad de la 

investigación y motive a más estudiantes a emprender el arduo, pero tan 

satisfactorio camino de la investigación. 
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Áreas de Presentación 
 

 Ciencias Básicas: aquellas que componen la base del conocimiento y la 

formación médica, ofreciéndose de plataforma para la adquisición de 

demás habilidades prácticas fundamentadas en conocimiento social y 

científicamente respaldadas (Fisiología, Microbiología, Parasitología, 

Farmacología, Inmunología, Medicina Legal, Anatomía Patológica, 

Educación Médica, Bioquímica u otra rama). 

 

 Ciencias Clínicas: aquellas que, respaldadas por un sostén 

epidemiológico, sientan las bases para el conocimiento y la comprensión 

de todo tipo de factores asociados al proceso Salud-Enfermedad 

(Medicina Interna, Cirugía, Pediatría, Oftalmología, Otorrinolaringología, 

Oncología, Neurología, Ginecología y Obstetricia, Traumatología, 

Dermatología, Psiquiatría, Urología, Medicina de Urgencias u otra rama). 

 

 Atención Primaria de Salud (APS), Salud Pública y Bioética: aquellas 

enfocadas hacia la identificación de factores de protección y de riesgo 

en relación al individuo como a su comunidad y a una o varias 

patologías determinadas, disciplinas que tienen como objetivo primordial 

la protección y prevención de la salud,  Medicina en APS. 

 

 Temas Libres: aquellas enfocadas en temática que no se encuentran 

catalogadas anteriormente, pero enfocadas a la salud. 

 

 

La asignación definitiva del área correspondiente de cada trabajo será 

responsabilidad del Comité Científico del congreso, pero cada autor deberá 

proponer el área en la ficha de inscripción. El Comité Científico tendrá la 

posibilidad de habilitar áreas adicionales para la presentación de trabajos que 

no puedan ser incluidos en ninguna de las nombradas anteriormente. 
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Requisitos Generales 
 

1. Es requisito indispensable para participar en cualquiera de los siguientes 

concursos, que el(los) autor(es) sea(n) estudiantes de la carrera de 

Medicina, avalados por sus respectivas sociedades o asociaciones 

científicas afiliadas a la FELSOCEM o que se vayan a afiliar a la misma en 

la Asamblea General Ordinaria (AGO) 2015. Es responsabilidad de cada 

participante confirmar lo anterior, dado que no se certificarán trabajos 

de Sociedades Científicas no afiliadas, ni se devolverá el dinero de 

inscripción. 

 

2. Podrán participar los trabajos de hasta dos años de antigüedad 

relacionados con cualquiera de las áreas de presentación. 

 

3. Los trabajos deben ser investigaciones originales e inéditas. No serán 

aceptados aquellos  trabajos que hayan sido presentados en CCI 

anteriores. Sí se aceptarán trabajos que hayan sido presentados a 

jornadas científicas regionales o locales.   

 

4. Los trabajos de Investigación no podrán ser revisiones bibliográficas, 

monografías o relatos de experiencias. Tampoco serán aceptados 

aquellos trabajos que contengan sólo modificaciones de la muestra de 

trabajos previamente presentados en otros CCI FELSOCEM. 

 

5. De sospecharse anormalidades en el trabajo o la documentación 

enviada, el Comité Organizador solicitará, mediante correo electrónico, 

al autor responsable del trabajo, la documentación necesaria. En caso 

de no responder en el tiempo y la forma requeridos, el trabajo en 

cuestión no podrá participar de esta edición del CCI.  

 

6. Sobre el caso de Plagio: El plagio podrá ser comprobado y denunciado 

por el Director del Comité Científico (en cualquiera de las fases de 

evaluación) como así también por los jurados designados para las 
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diferentes fases de corrección. Se descalificará el trabajo en cuestión si 

no se corrige la falta, previa notificación a los autores.  

 

7. El Comité Científico se reserva el derecho de: No aceptar los trabajos que 

no cumplan los requisitos establecidos por el presente reglamento e 

incluir los trabajos en el área que el Comité Científico juzgue 

conveniente, informando de manera anticipada a los autores. 

 

8. La comisión científica del CCI se reserva el derecho de modificar 

parcialmente el reglamento actual, previa notificación y aprobación de 

los mismos por el Comité Organizador del CCI 2015. De ser aprobados los 

cambios proyectados, éstos serán comunicados a la brevedad. 

 

9. Cualquier situación no contemplada en este reglamento será 

oportunamente examinada y resuelta por el Comité Científico del CCI. 

 

10. El comité científico vigilará que las actividades científicas presenciales de 

cada concursante no interfieran entre sí; sin embargo, si ello ocurriera por 

responsabilidad del participante, y en aras de asegurar el correcto 

funcionamiento y organización de todo el congreso, el comité científico 

no se hace responsable. 

 

11. El comité científico publicará con anticipación la programación de 

defensas de los diferentes aportes científicos recibidos, es responsabilidad 

de los autores manifestar algún inconveniente para evaluar su 

reprogramación. El envío de dudas o solicitudes en relación a los 

concursos internacionales se harán al correo 

cientificocci2015@gmail.com 

 

12.  No podrá acceder a premio, ni tendrá derecho a formar parte del Top 

Ten del CCI 2015 ningún trabajo que contenga como autor a:  

a) Director y Subdirector Científico del CCI 2015 

b) Presidente o Vicepresidente del CCI 2015. 

c) Presidente o Vicepresidente del CCAEMP 

mailto:cientificocci2015@gmail.com
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d) Miembros del COCCI 2015 que tengan acceso a las planillas de 

evaluación u otra información confidencial. 

 

13.  No se corregirán errores de ortografía, gramática o semántica, por lo 

tanto, la aparición de tales errores en el libro de resúmenes es 

responsabilidad exclusiva de los autores. 

 

14. En caso de empate en el primer puesto del TOP TEN, se definirá el 

desempate mediante la evaluación de la Fase II. 

 

15. No se reprogramará ninguna exposición por ausencia del expositor, 

pudiendo en este caso exponer cualquiera de los integrantes del grupo 

debidamente inscrito como autor del trabajo en el evento, con la 

consiguiente pérdida de puntos en esta fase de no ser presentado el 

mismo.  

 

16. Los Trabajos de Investigación, Casos Clínicos y Protocolos de 

Investigación recibidos pasarán por las siguientes fases: 

 

a) Primera Fase “Envío del resumen de postulación vía Internet”: Estos 

se distribuirán al Jurado Revisor del área correspondiente. Pasarán 

a segunda fase aquellos trabajos que obtengan una calificación 

mayor o igual al correspondiente al percentil 20 del total de TI, CC 

o PI postulantes. La lista con los trabajos aceptados serán 

publicados en el sitio web (http://www.ccipanama2015.com) El 

puntaje obtenido en esta fase corresponderá al cinco por ciento 

(5%) de la calificación final del concurso. 

b) Segunda Fase “Envío del trabajo in extenso vía Internet”: Estos se 

distribuirán al Jurado Temático y al experto en Metodología de la 

Investigación. El puntaje obtenido en esta fase corresponderá al 

cincuenta y cinco por ciento (55%) de la calificación final del 

concurso. 

c) Tercera Fase “Presentación del trabajo”: Ésta será evaluado por el 

Jurado Titular de la modalidad correspondiente (presentación 

http://www.ccipanama2015.com/
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oral). El puntaje obtenido corresponderá al cuarenta por ciento 

(40%) de la calificación final del concurso. 

 

17. Se emitirán las siguientes certificaciones:  

a) Asistentes inscritos (un certificado original por cada Autor inscrito al 

congreso y un certificado por cada Asesor sin cargo adicional). 

b) Trabajos Presentados (un certificado original para el Autor que 

expone el trabajo). 

c) Trabajos Premiados (un certificado original según categoría y lugar 

obtenido que incluye el nombre de los autores y asesores inscritos). 

 

TENER EN CUENTA: Los nombres de los trabajos, de los autores y de los asesores 

serán tomados de la ficha de datos, por lo cual si las certificaciones emitidas 

contuviesen algún error en los datos mencionados y estos errores fueran 

concordantes con errores en su ficha de inscripción, no se realizará la 

modificación de los mismos bajo ningún concepto. 
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Características Específicas 
 

BASES PARA EL XXX CONCURSO  INTERNACIONAL DE   

TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN 
 

Requisitos generales para la aceptación del trabajo de investigación (TI) 

 

1. Se aceptarán todo tipo de trabajos de investigación que estén relacionados al 

campo de la medicina, realizados por estudiantes de la carrera de Medicina. 

2. El límite de autores por trabajo de investigación es hasta seis (6), y pueden 

haber hasta dos (2) asesores por trabajo de investigación. Un mismo autor no 

podrá participar en más de dos (2) TI. 

3. Durante la evaluación de los trabajos, se tomarán en cuenta las normas éticas 

para investigación de acuerdo a la legislación de cada país y también se 

aplicarán las Normas de Vancouver, que están explicadas en el documento 

denominado “Requisitos Uniformes para Preparar los Manuscritos Enviados a 

Revistas Biomédicas”, que han sido elaboradas por el Comité Internacional de 

Directores de Revistas Médica http://www.icmje.org.  

4. Para el trabajo in extenso se deberán cumplir con los ítems señalados en las 

instrucciones específicas. 

5. Enviar su trabajo dentro de las fechas señaladas de cada una de las fases. 

FASE I: Envío del Resumen de Postulación 

Consideraciones Generales 

 

1. El resumen debe ser redactado en español e inglés y debe ser enviado en 

formato Microsoft Word al correo electrónico (ticientificocci2015@gmail.com). El 

puntaje en esta fase corresponderá al 5% de la calificación final. 

2. El documento debe ser presentado en página estilo carta (21,59 cm x 27,94 

cm), ningún margen debe ser menor de 3 cm. La letra debe ser fuente Arial de 

http://www.icmje.org/
file:///C:/Users/Tai/Downloads/ticientificocci2015@gmail.com
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10 puntos, líneas a doble espacio y al final de cada línea no debe quedar 

cortada ninguna palabra. 

3. Se establecerá un plazo para la recepción del manuscrito, que  comenzará el 

19 de enero de 2015 y finalizará el 12 de abril del 2015 a las 11:59 pm hora de 

Panamá (UTC/GMT -5:00) y luego se establecerá un segundo plazo para la 

recepción del manuscrito con las correcciones que se señalen, que será hasta 

el 31 de abril de 2015. 

 

Instrucciones Específicas 

 

El resume en español e inglés deben ir en páginas distintas, además ser 

estructurado y no debe contener más de 250 palabras. Debe contener las 

siguientes secciones en el mismo orden y separadas por “punto y aparte”: 

 Título del trabajo: Debe reflejar el contenido central del trabajo, con una 

extensión de no más de veinte (20) palabras, redactado en tono 

afirmativo, no interrogatorio. No se considerará dentro del conteo de 

palabras artículos, pronombres, preposiciones, conjunciones. Se 

recomienda no utilizar abreviaturas, siglas, palabras innecesarias. El título 

del trabajo debe tener un renglón de separación del contenido del 

resumen. 

 Introducción: Incluir antecedentes relevantes que permita entender por 

qué se hizo el estudio, así como el objetivo del mismo. 

 Métodos (en caso de trabajar con pacientes el enunciado será 

“Pacientes y Métodos”): debe hacerse referencia al diseño metodológico 

utilizado, incluyendo el tiempo, lugar y sujetos de estudio y sus 

características más relevantes, así como también la intervención 

efectuada. En caso de trabajar con pacientes se deben tomar en 

cuenta las consideraciones bioéticas y jurídico-legales de su país. En el 

trabajo in extenso debe mencionarse el uso de un consentimiento 

informado en los casos que se ameriten. Deben nombrarse los cálculos, 

los tests y/o análisis utilizados. 

 Resultados: se refiere a la población estudiada y a los resultados 

principales del estudio. Se deben explicar los resultados obtenidos y 

destacar aquellos que sean novedosos.  

 Conclusiones: aquellas que se obtienen de los objetivos establecidos, 

tratando de explicar la importancia de los resultados obtenidos. 
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 Palabras Clave: Se aceptará un mínimo de tres (3) y un máximo de seis 

(6). Debe utilizarse como guía los términos descriptores en ciencias de la 

salud (DeCS) http://decs.bvs.br/E/homepagee.htm. En el caso del 

resumen en inglés haga uso de los términos MeSH 

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/mesh. Términos que no aparezcan en el 

DeCS ni en el MeSH, pueden utilizarse las expresiones corrientes. 

 

 

Para el envío del resumen debe adjuntarse en el cuerpo del mismo mensaje los 

datos personales del registro de los autores y asesores, consignando: 

 Nombre completo del(los) autor(es), indicando el correo 

electrónico y número de contacto del autor de correspondencia, 

y el autor que será expositor en caso de resultar seleccionado el 

trabajo. 

 Área del Concurso (Anatomía, Microbiología, Cardiología, Cirugía,  

etc.). 

 DNI, pasaporte o cédula de identificación personal 

 Universidad y Sociedad Científica a la que pertenece 

 Lugar de residencia (ciudad, país) 

 Nombre del(los) asesor(es), en caso de haber. 

 

El Asunto del mensaje del correo electrónico, asimismo el nombre del archivo 

del Resumen debe ser rotulado así: Resumen – TI – País – Iniciales del autor 

principal. Por ejemplo: Trabajo enviado por Ana Miranda de Colombia; se 

escribirá: Resumen – TI – Colombia – AM. Si el mismo autor enviase un segundo 

trabajo se colocará de la siguiente forma: Resumen 2- TI –  País – Iniciales del 

autor principal. 

 

Nota: La información solicitada en registro y fase I será utilizada para crear una 

base de datos del concurso. Cualquier error de esta información podría 

perjudicar el contacto del Comité organizador con los autores de un TI. Es 

exclusiva responsabilidad de los autores enviar correctamente los datos 

solicitados. 

 

 

 

 

http://decs.bvs.br/E/homepagee.htm
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/mesh
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FASE II: Envío del “In extenso” 

Instrucciones Generales 

 

1. Se requiere de la inscripción de los autores y el envío de todo el material que se 

solicitará posteriormente en este documento (Véase punto 5) para la exposición 

y publicación del trabajo en el libro de resúmenes del congreso. Una vez que es 

aceptado el trabajo, deberán ser enviados vía correo electrónico, acorde a las 

instrucciones del presente manual. 

2. Sólo se recibirán aquellos trabajos que se les haya enviado la carta de 

aceptación. 

3. Todos los documentos solicitados se deben enviar entre el 1 de mayo al 1 de 

agosto del 2015 hasta las 11:59 pm hora de Panamá (UTC/GMT -5:00). Esta se 

hará a través de correo electrónico (ticientificocci2015@gmail.com). Cualquier 

envío que llegue después de esta fecha no podrá competir en el concurso. Es 

responsabilidad de los participantes hacer los envíos en una fecha prudente 

para cumplir con este requisito. El puntaje obtenido en esta fase corresponderá 

al 55% de la calificación final del concurso. 

4. El trabajo in extenso se enviará de la siguiente forma: Un (1) original del trabajo 

de investigación in extenso y una (1) copia, ambos en formato PDF. El original 

contendrá la información completa [autor(es), coautor(es), asesor(es), sociedad 

científica, facultad o escuela, universidad] junto al título, mientras que la copia 

sólo llevará el título del trabajo en la primera hoja; con el objeto de proteger su 

anonimato durante la calificación.  

5. Los siguientes documentos deberán ser enviados escaneados o en formato PDF 

al correo ticientificocci2015@gmail.com. Todos estos documentos detallados a 

continuación deberán ser enviados adicional al trabajo in extenso y a la copia 

del mismo: 

a) Aval de socio activo de una sociedad científica federada, asociada o por 

asociarse a la FELSOCEM, este aval deberá ser firmado y sellado por 

presidencia o por el delegado de la SOCEM/ACEM. El modelo de esta 

carta se encontrará disponible en el sitio web del XXX CCI FELSOCEM 2015. 

file:///C:/Users/Hector/Desktop/ticientificocci2015@gmail.com
file:///C:/Users/Hector/Desktop/ticientificocci2015@gmail.com
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b) Constancia de estudiante (alumno regular) de la facultad o escuela de 

medicina por cada uno de los autores, otorgada por la unidad 

académica correspondiente. 

c) Carta de autoría del aporte científico. El modelo de esta carta se 

encontrará disponible en el sitio web del XXX CCI FELSOCEM 2015. 

d) Carta de derecho de publicación en el libro de resúmenes del CCI. El 

modelo de esta carta se encontrará disponible en el sitio web del XXX CCI 

FELSOCEM 2015. 

e) Carta de autorización para envío del manuscrito al Comité Editorial de la 

Revista CIMEL para su posible publicación y si el/los autores así lo desean. 

El modelo de esta carta se encontrará disponible en el sitio web del XXX 

CCI FELSOCEM 2015. 

f) Si la persona es menor de edad, Asentimiento y Consentimiento informado 

firmado por el menor y los padres o el representante legal, 

respectivamente. El modelo de esta carta se encontrará disponible en el 

sitio web del XXX CCI FELSOCEM 2015. 

g) Presentación en formato Microsoft® PowerPoint Windows versión 2003 en 

adelante, en un archivo claramente rotulado y sin exceder las 20 

diapositivas. 

 

La adecuada presentación de la totalidad de la documentación previamente 

enlistada es un requisito indispensable para participar del XXX CCI FELSOCEM, Panamá 

2015. A la hora de enviarlos, se pide nombrar los documentos de la siguiente manera:  

DOCUMENTO NOMBRE DEL ARCHIVO 

Trabajo in-extenso original  CÓDIGO* – Inextenso original  

Trabajo in-extenso copia  CÓDIGO* – Inextenso copia  

Carta de autoría  CÓDIGO* – Carta de autoría  

Carta aval SOCEM/ACEM  CÓDIGO* – Carta aval SOCEM ACEM  

Consentimiento informado  CÓDIGO* – Consentimiento informado  

Constancia de alumno regular  CÓDIGO* – Alumno Regular  

Carta de derecho de publicación en el 

libro de resúmenes del XXX CCI 2015 

CÓDIGO* – Publicación libro resumen  

Autorización de envío de manuscrito a 

CIMEL  

CÓDIGO* – Autorización CIMEL  

Presentación Microsoft PowerPoint  CÓDIGO* – PPT  
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*CÓDIGO ASIGNADO (Ejemplos: TI007, CC001, PI070), será asignado por el Comité 

Científico en el momento de que fue aceptado el resumen para participar del 

concurso. El Concursante deberá familiarizarse con el código, el cual será utilizado por 

el Comité Organizador para control interno y comunicación de resultados a través de 

la página web oficial entre otros. 

 

Instrucciones Específicas  

 

Extensión y presentación 

 

1. Se realizará en páginas color blanco, tamaño carta (21.59 cm x 27.94 cm). El 

trabajo científico no excederá las quince (15) páginas y esas quince páginas 

corresponderá a todo el manuscrito (sin contar hoja de título, de referencias, de 

figuras y gráficos).  

2. Ningún margen de la hoja debe ser menor de tres (3) cm. 

3. Cada página será enumerada en forma consecutiva en el ángulo inferior 

derecho, incluyendo la página del título y la del resumen. 

4. El tamaño de la letra será en formato de diez (10) puntos y la fuente Arial. 

5. Cada una de las siguientes secciones ha de comenzar en hoja aparte:  

a) Página del título 

b) Resumen (español e inglés) 

c) Texto (introducción, materiales y métodos, resultados, discusión) 

d) Bibliografía 

e) Anexos (cada uno de los cuadros y figuras).  

 

Contenido del in-extenso  

 

1. Página del título: 

a) Título del trabajo: claro y específico, que no exceda las veinte (20) palabras 

con información necesaria para clasificar el artículo. Al igual que en el 

resumen, el conteo de palabras no incluye artículos, pronombres, 

preposiciones, conjunciones, adverbios. 

b) Nombres y apellidos de los autores 

c) Nombres y apellidos de los asesores y grado académico más importante 

d) Nombre de la Facultad y Universidad a la que pertenece el(los) autor(es) 

e) Nombre de la Sociedad Científica estudiantil a la cual pertenece(n).  
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2. Resumen  

a) El resumen constituye el contenido esencial del trabajo y contiene el 

planteamiento del problema, objetivos, metodología, resultados más 

importantes (datos específicos y de ser posible su significación estadística) y 

principales conclusiones;  

b) Se debe hacer hincapié en los aspectos nuevos e importantes del estudio o 

las observaciones. No debe exceder de doscientas cincuenta (250) 

palabras, no debe llevar bibliografía. Debe llevar palabras clave. 

 

3. Introducción  

a) No debe de ser mayor de dos (2) páginas de texto. 

b) Deberá presentar los antecedentes importantes (qué se sabe y qué no se 

sabe), que revelen la relevancia del estudio (justificación), la pregunta de 

investigación e hipótesis, y los objetivos del mismo. 

c) No es recomendable que los autores expongan una introducción amplia o 

que trate de demostrar que los investigadores poseen gran conocimiento 

sobre el tema. No debe ser extensa, sólo debe ubicar el problema, 

partiendo de conceptos generales hasta llegar al problema en sí. 

d) Debe comenzar con aspectos muy generales y poco a poco ir delimitando 

hasta llegar al problema en estudio. Esto permitirá ubicar claramente donde 

se encuentra el problema del conocimiento.  

 

4. Métodos  

 Deberá describirse con detalle cómo se realizó el proyecto. La redacción 

debe ser clara para que se pueda evaluar la validez interna y externa del 

estudio; además de hacer posible la repetición del mismo. Debe incluir los 

siguientes apartados sin embargo, no es obligatorio incluir los subtítulos: 

a) Diseño del estudio: especificar el diseño del trabajo de investigación. 

b) Espacio y tiempo: debe precisarse en qué fecha se realizó la 

investigación. Además, de ser necesario, incluir una descripción del 

lugar donde se realizó el trabajo. Hacer énfasis en aquellos aspectos 

que permitan entender mejor los hallazgos del estudio. 

c) Población y muestra: debe describir la población en la cual se ha 

realizado el estudio. Especificar si se trabajó con todo el universo o 

únicamente con una muestra; en cuyo caso deberá describir el 

cálculo del tamaño de muestra. Además explicar el tipo de muestreo 

empleado y los criterios de inclusión, exclusión y eliminación con los 
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que se filtró a los participantes. Describir si los resultados del estudio 

son extrapolables a la población. 

d) Definición operacional de variables: no incluir la tabla de definición 

de variables elaborada para el protocolo. Debe incluir y describir la 

variable principal del estudio y otras de relevancia. 

e) Procedimientos: debe describir detalladamente cómo fue realizado 

todo el trabajo de investigación (métodos e instrumentos de 

recolección de datos utilizados). 

f) Aspectos éticos: debe especificar el comité de ética que evaluó y 

autorizó la realización del proyecto. En caso que el protocolo no haya 

pasado por un comité de ética, especificar el motivo. Además 

deberá comentar si se utilizó un consentimiento informado, 

asentimiento informado u otro documento similar, y si es que se 

devolvió los resultados a los participantes del estudio. 

g) Análisis estadísticos: debe especificar cómo se realizó el análisis 

estadístico, qué pruebas utilizó y para qué variables. Describir el 

paquete estadístico utilizado, la versión y cuál fue el nivel de 

confianza y significancia utilizado.  

 

5. Resultados 

 Deberán ser presentados de manera clara y concisa; evitar la redundancia. 

El número máximo de tablas y/o figuras será de seis (6), las mismas que 

deberán estar citadas dentro del texto. Evitar repetir la información del texto, 

en las tablas y/o figuras.  

a) Tablas: deberá seguir el siguiente formato para el uso de tablas.  

 Solo incluir tres (3) líneas horizontales 

 Deberá enumerar cada tabla correlativamente, según aparezca 

en el texto 

 Deberá incluir una leyenda de la tabla, inmediatamente antes de 

la inclusión de la misma. En caso que sea necesario, y en caso que 

éstas no sean de uso estándar, deberá explicar las abreviaturas o 

siglas 

 Para agregar notas al pie de página, deberá utilizar cualquiera de 

los siguientes símbolos: *, †, ‡, §, ll, ¶, **, ††, ‡‡ 

 En donde corresponda, deberá especificar las medidas de 

variación estadística, desviación estándar y error estándar de la 

media 
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 Si se utilizan datos de otra fuente, publicada o no, deberá incluir la 

referencia en el texto y en la sección de referencias bibliográficas. 

b) Figuras: deberá seguir el siguiente formato para el uso de figuras. 

 Figura es todo aquel esquema, gráfico estadístico, mapa, 

ilustraciones o fotografía que se incluya dentro del in extenso. 

 Deberá enumerar las figuras según el orden de aparición en el 

texto. 

 Deberá incluir la leyenda el título de las figuras en la parte inferior 

de las mismas. 

 Las letras, números y símbolos incluidos en las figuras deben ser 

claros y legibles. El comité científico no se responsabiliza en caso 

que no se aprecie adecuadamente la información de los gráficos, 

y ello mengüe la calificación. 

 En caso que se incluya la fotografía de un individuo o paciente, se 

deberán tomar las medidas que permitan no identificar a la 

persona. Solo se aceptarán fotografías en las cuales se reconozca 

a la persona cuando se incluya el permiso firmado de la misma. 

 Si se utiliza una figura publicada  y que no es de dominio público 

se deberá enviar el permiso del autor, en el que figure la 

autorización para el uso de la misma.  

 

6. Discusión  

 Se debe de contrastar o comparar los resultados con otros estudios, sus 

hallazgos principales y secundarios. Evitar recapitular o repetir los resultados. 

Al final de esta sección deberá incluir las limitaciones del estudio y de los 

resultados, las recomendaciones y finalmente, las conclusiones a las que han 

llegado los autores. La estructura de una buena discusión incluye: 

a) Precisar el significado de los hallazgos, supeditados a los resultados 

obtenidos en la investigación.  

b) Explicar los alcances de los resultados obtenidos, ampliando la 

información al respecto, incluso expresando inferencias adicionales 

de los hallazgos de investigación. 

c) Relacionar o confrontar los resultados del estudio con observaciones 

experiencias previas referidas en los antecedentes, exponer las 

conclusiones del estudio y las implicancias presentes y futuras del 

mismo. La discusión no debe ser una descripción de los resultados. 
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d) No reclamar ninguna clase de prioridad ni referirse a trabajos que aún 

no estén terminados. Proponer nuevas hipótesis cuando haya 

justificación para ello, pero identificándolas claramente como tales. 

e) Cuando sea apropiado pueden incluirse recomendaciones.  

 

7.  Agradecimientos (opcional)  

 Agradecer, resumidamente, a las personas naturales y jurídicas que 

ayudaron o hicieron posible la realización del estudio. Se debe especificar 

por qué se les está agradeciendo. 

 

8. Financiamiento  

 En caso de haber recibido apoyo para la realización del estudio en forma 

de becas, equipos, fármacos o financiamiento económico. 

 

9. Conflictos de Intereses 

 En caso de existir conflictos de intereses para la realización del estudio, 

deberán manifestarse. 

 

10. Referencias bibliográficas  

a) Se debe seguir las recomendaciones del IndexMedicus y seguir el patrón 

establecido por las Normas de Vancouver. Permiten al lector profundizar 

sobre el tema que trata el artículo. Numere las referencias en forma 

consecutiva, según el orden en que aparecen en el texto 

b) Deben incluirse las referencias accesibles eliminando fuentes 

secundarias, tesis, comunicaciones verbales, etc. 

c) Las referencias no deben tener más de 10 años de haber sido publicadas 

(salvo excepciones). 

d) Cuando se hagan citas, deben ser enumeradas en orden ascendente 

con la acotación respectiva y sólo en números arábigos.  

 

Al hacer la cita de un libro incluir:  

a) Apellido inicial y nombre de cada autor seguido de una coma, 

finalizando con un punto.  

b) Título del libro, escribiendo sólo la primera letra en mayúscula, finalizando 

con un punto.  

c) A partir de la segunda edición se coloca de qué edición trata, seguida 

de un punto.  
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d) Ciudad donde se editó, seguida de dos puntos y el nombre de la casa 

editorial omitiendo la palabra “Editorial”, seguida de una coma se 

coloca el año del libro y seguida de dos puntos las páginas consultadas.  

 

Al hacer cita del capítulo de un libro incluir:  

a) Apellido inicial y nombre de cada autor seguido de una coma, 

finalizando con un punto. 

b) Título del capítulo, escribiendo sólo la primera letra en mayúscula, 

seguido de la palabra In finalizando con dos puntos. 

c) Apellido inicial y nombre de cada uno de los editores seguido de un 

punto. 

d) Título del libro. A partir de la segunda edición se coloca de qué edición 

trata, seguida de un punto. 

e) Ciudad donde se editó, seguida de dos puntos y el nombre de la casa 

editorial omitiendo la palabra “editorial”, seguida de un punto y coma se 

coloca el año del libro y seguida de un punto las páginas consultadas, 

abreviando la palabra página, seguido de otro punto y separando las 

páginas con un guion terminando al final con un punto.  

 

Al hacer cita de una revista incluir: 

a) Apellido de cada autor seguido de la inicial del nombre, separados por 

coma (si excede cinco [5] autores se anotarán éstos y luego las palabras 

et al.) y punto al final. 

b) Título del artículo en negrita seguido de un punto. 

c) Nombre abreviado de la revista según el IndexMedicus seguida del año 

de edición de la revista, seguido de punto y coma. 

d) El número de la revista seguido de dos puntos. 

e) Las páginas que comprende el artículo seguidas de un punto. 

 

 Ejemplos: 

 Referencia de un libro:  

Villanueva R. Derecho a la salud, perspectiva de género y multiculturalismo. 1a 

ed. Lima: Palestra Editores; 2009. 

 

Referencia del capítulo de un libro: 

Meltzer PS, Kallioniemi A, Trent JM. Chromosome alterations in human solid 

tumors. In: Vogelstein B, Kinzler KW, editors. The genetic basis of human cancer. 
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New York: McGraw-Hill; 2002. p. 93-113.  

 

 Referencia de una revista: 

 Díez Jarilla JL, Cienfuegos Vázquez M, Suárez Salvador E. Ruídos adventicios 

respiratorios: factores de confusión. MedClin (Barc) 1997; 109 (16): 632-634 

 

 

11. Tablas  

 Una tabla o cuadro nos permite presentar los datos obtenidos, elaborados 

de tal manera que se pueda omitir una explicación en forma de texto. 

a) Cada cuadro debe presentarse en hoja aparte al final del artículo. 

b) El número de tabla, debe ir en negrilla alineado a la izquierda de la 

tabla y antes del título, deberá tener un orden consecutivo a lo largo 

de todo el trabajo, señalado por un número arábigo. 

c) Título, viene seguido del número de tabla. Deberá ser lo más claro 

posible y describir en forma completa la información contenida, 

además indicará el lugar y la fecha de origen de la información. 

d) Las categorías en las que se agrupan los datos van centradas en su 

columna correspondiente. 

e) No se usarán líneas verticales y sólo habrá tres horizontales, una 

después del título, otra a continuación del encabezado de la 

columna y otra al final del cuadro. 

f) Todo vacío deberá llenarse con un cero, un guion o una llamada 

explicativa. 

g) Pie o nota de tabla, deberá ir cuando se necesite aclarar un término. 

Se  indicará a continuación de la línea sólida inferior. 

h) La fuente del cuadro es el último dato de la tabla. 

i) Si se incluyen datos publicados o inéditos provenientes de otra fuente, 

se obtendrá la autorización necesaria para reproducirlos y se 

concederá el reconocimiento que corresponde. 

FASE III: “Presentación del Trabajo” 

Hay que tomar en cuenta en primer lugar que, la modalidad en la cual se evaluarán 

los trabajos de investigación es la exposición oral ya que, deben ser presentados ante 
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el jurado titular. Todos los trabajos deben ser presentados por el autor corresponsal. Si 

por algún motivo, el autor corresponsal no podrá presentar el trabajo, este 

debe enviar el nombre del nuevo expositor (recordar que debe ser co-autor del 

trabajo y estar inscrito en el CCI 2015), hasta 15 días antes del inicio del 

congreso. El puntaje de esta fase corresponderá a un 40% de la calificación final. 

 

El tiempo requerido para presentar el trabajo es de diez (10) minutos, la disertación se 

hará frente a tres jurados expertos en la categoría en el cual el trabajo ha sido inscrito. 

Luego de la exposición, se tendrá un período de cinco (5) minutos para que algunos 

miembros del público o del jurado hagan sus respectivas preguntas, sugerencias o 

comentarios. 

 

Puntos a considerar: 

 

1. El Comité Científico asegurará las comodidades, espacio y materiales 

necesarios para cada exposición. No obstante si hay alguna falla con el 

material enviado, el expositor debe llevar consigo un USB o CD con respaldo en 

el que esté grabada su presentación. 

2. El autor expositor debe estar desde el inicio del bloque de defensa de su 

exposición en el lugar establecido. En caso que el autor expositor no se 

encuentre presente a la hora establecida perderá el derecho a exponer. El 

trabajo seguirá en concurso, pero con calificación cero (0) en la etapa 

presencial. 

3. En esta etapa se evaluará la presentación oral del trabajo, como así también la 

confección del material audiovisual utilizado y la claridad para contestar las 

interrogantes que surgieren. 

4. Los trabajos aceptados serán expuestos oralmente, utilizando como medio 

audiovisual complementario la proyección digital de diapositivas. Se solicita el 

uso del programa Microsoft Office Power Point® (versiones recomendadas 2007/ 

2010) para evitar problemas de compatibilidad y sin exceder las 20 diapositivas. 

5. El expositor deberá estar necesariamente inscrito en el XXX CCI FELSOCEM. Se le 

notificará quince (15) días antes de la exposición de trabajos de investigación el 

lugar,  fecha y hora de la exposición a través del sitio web del congreso 

www.ccipanama2015.com 

6. Los trabajos se presentarán durante el Congreso  en salas abiertas al público 

asignadas por áreas. 

http://www.ccipanama2015.com/


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 XXX CONGRESO CIENTÍFICO INTERNACIONAL  

Retos en Salud para Latinoamérica: Obesidad, VIH y Cáncer. 

www.ccipanama2015.com 

27 

XXX 

7. Un miembro del Comité Científico presentará ante la Mesa del Jurado Titular a 

cada expositor. 

8. Si se presentaran problemas con el material de exposición, la presentación 

deberá continuar sin ellas. 

9. El tiempo transcurrido será indicado al expositor mediante un cronometro digital 

localizado en la esquina superior de la pantalla.  

 

 

Confección del material visual 

 

Las siguientes son recomendaciones, siéntase libre de omitirlo en caso tal no sea de su 

agrado. 

1. Las diapositivas deben rápidamente transferir ideas y resaltar conceptos 

importantes en secuencia.  

2. Regla de los “7s”: no más de siete palabras por línea, y no más de siete líneas 

por diapositiva. 

3. Fuente: se recomienda un solo tipo de fuente en toda la presentación. Usar 

tamaño de letra de 20 puntos (texto), 24 puntos (subtítulos) y 32 puntos (título). 

Se acepta negrilla y cursiva para enfatizar.   

4. Colores: se deben escoger combinaciones de colores que contrasten bien y 

utilizar el mismo esquema de colores durante toda la presentación. No utilizar 

más de cuatro colores por diapositiva. 

5. Contenido: deben ser concisas pero no pobres en información, sin abreviaturas 

ni terminología poco apropiada.  

6. Recordar que las diapositivas son un material de apoyo y no de lectura. 

TOP TEN 

1. La exposición en esta etapa de los 10 mejores trabajos de investigación se hará 

frente a toda la concurrencia y el jurado evaluador. El expositor puede 

modificar la presentación que utilizó en la Fase III 

2. El expositor tendrá diez (10) minutos para exponer, luego se dispondrá también 

de diez (10) minutos para preguntas tanto de los jurados como de la audiencia. 
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3. Se premiará a los tres (3) primeros trabajos en estricto orden de mérito en base a 

los puntajes, según lo establecido en la sección correspondiente. 

4. El Comité Científico asegurará las comodidades, espacio y materiales 

necesarios  para cada exposición. 

5. El listado será colocado en las instalaciones de la sede del congreso así como 

también en la página web www.ccipanama2015.com 

6. Se dará premio y certificado como reconocimiento a los mejores 3 lugares y a 

los demás lugares solo se le dará certificado de reconocimiento donde se 

indicará qué lugar queda del top ten.  

  

http://www.ccipanama2015.com/
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BASES DEL XII CONCURSO INTERNACIONAL DE  

CASOS CLÍNICOS 
 

Requisitos generales para la aceptación del caso clínico (CC) 

 

Todos los participantes deberán seguir las siguientes pautas para la aceptación de sus 

casos clínicos:  

1. El caso clínico debe haber sido realizado por estudiantes de la carrera de 

Medicina.  

2. El número máximo de autores es de cuatro (4). El número máximo de asesores es 

dos (2). Un mismo autor no podrá participar en más de dos (2) CC. Es obligatorio 

que todos ellos cumplan con los criterios de autoría propuestos por el Comité 

Internacional de Editores de Revistas Médicas (http://www.icmje.org).   

3. Podrán participar los Casos Clínicos que traten temas relacionados con 

cualquiera de las siguientes áreas: 

- Ciencias de la Salud: Fisiología, Microbiología, Parasitología, Farmacología, 

Inmunología, Medicina Legal, Anatomía Patológica, Salud Pública, Educación 

Médica, Ética Médica, u otra rama. 

- Área Clínica: Medicina Interna, Cirugía, Pediatría, Oftalmología, 

Otorrinolaringología, Oncología, Neurología, Ginecología y Obstetricia, 

Traumatología, Dermatología, Psiquiatría, Urología, Medicina de Urgencias, 

Atención Primaria y Medicina Familiar, u otra rama. 

4. Enviar su trabajo dentro de las fechas señaladas de cada una de las fases. 

5. Cumplir con el puntaje mínimo necesario  

6. Cumplir con las bases generales del concurso científico. 

FASE I: Envío del Resumen de postulación 

Instrucciones Generales 

 

1. El resumen debe estar redactado en español e inglés y enviado en formato 

Microsoft Word al correo electrónico (cccientificocci2015@gmail.com). El 

puntaje en esta fase corresponderá al 5% de la calificación final 

http://www.icmje.org/
file:///C:/Users/Tai/Downloads/cccientificocci2015@gmail.com
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2. El plazo para la recepción de resúmenes (Fase 1) comenzará el 19 de enero de 

2015 y finalizará el 12 de abril del 2015 a las 11:59 pm hora de Panamá 

(UTC/GMT -5:00). Se enviarán los resúmenes al jurado revisor y se enviará al autor 

principal el manuscrito con las correcciones, si es que las hubiesen, y éste tendrá 

un plazo hasta el 31 de abril de 2015 para enviar el resumen definitivo. 

 

Instrucciones Específicas 

 

1. El Resumen será enviado en un (1) documento en formato Microsoft Word que 

contenga dos (2) páginas: en la primera el resumen en Español y en la segunda, 

en Inglés.  

2. Formato: Tamaño carta (21.59 cm x 27.94 cm). Ningún margen debe de ser 

menor de tres (3) cm. Tamaño de letra será de once (11) puntos, fuente Arial, 

líneas a doble espacio. Al final de cada línea no debe de quedar cortada 

ninguna palabra.  

3. El contenido propiamente del resumen (Introducción, Caso Clínico, Discusión y 

Palabras Claves) debe estar estructurado, redactarse en forma impersonal, 

además de estar separado por un punto y aparte. El Título debe de tener un 

renglón de separación del contenido del resumen. No se debe emplear 

abreviaturas ni incluir referencias bibliográficas. 

4. La extensión máxima será de 250 palabras y debe de incluir las siguientes 

secciones, en el siguiente orden: 

a) Título: Su extensión no debe ser mayor a veinte (20) palabras. No se 

incluyen dentro de las 250 palabras del resumen; 

b) Introducción: Debe ser orientadora, además de breve y concisa; 

c) Caso Clínico: Descripción de los datos más relevantes del paciente, 

según cada caso, encontrados en la historia clínica, examen físico, 

exámenes de laboratorio, manejo y seguimiento. Estas observaciones 

clínicas serán raras o excepcionales o con alguna particularidad en 

especial; 

d) Discusión: Hacer un análisis de los datos obtenidos en el caso clínico 

estudiado y contrastar el mismo con los antecedentes y/o a bibliografía 

actualizada, el cual será aporte para la ciencia; 

e) Palabras Clave: Como mínimo 3 (tres) y máximo 7 (siete). Se recomienda 

utilizar como modelo los Descriptores en Ciencias de la Salud (DeCS) 

(http://decs.bvs.br/E/homepagee.htm). Si los términos aún no han sido 

adoptados por DeCS, está permitido utilizar las expresiones corrientes. En 

http://decs.bvs.br/E/homepagee.htm
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el caso del resumen en Inglés, haga uso de los términos MeSH (Medical 

Subject Headings) (http://www.ncbi.nlm.nih.gov/mesh). 

5. Se debe adjuntar la información correspondiente a la “Ficha del Resumen”, en 

el cuerpo del mensaje y especificará la siguiente información en este orden: 

a) Título completo del caso clínico. 

b) Área del concurso (ver punto 3 de Requisitos para la aceptación del 

caso clínico).  

c) Nombre completo del(los) autor(es), indicando el correo electrónico y 

número de contacto del autor principal, y el autor que será expositor en 

caso de resultar seleccionado el trabajo. 

d) DNI, pasaporte o cédula de identificación personal. 

e) Universidad, SOCEM y País al que representa. 

f) Nombre completo del(los) asesor(es), en caso de haber. 

6. El Asunto del mensaje de correo electrónico asimismo el nombre del archivo del 

Resumen debe ser rotulado así: Resumen – CC – País – Iniciales del autor 

principal. Por ejemplo: Trabajo enviado por Ana Miranda de Colombia; se 

escribirá: Resumen – CC – Colombia – AM. Si el mismo autor enviará un segundo 

trabajo se coloca: Resumen 2- CC –  País – Iniciales del autor principal.  

 

Nota: La información solicitada en registro y Fase I será utilizada para crear una base 

de datos del concurso. Cualquier error de esta información podría perjudicar el 

contacto del Comité organizador con los autores de un CC. Es exclusiva 

responsabilidad de los autores enviar correctamente los datos solicitados. 

FASE II: Envío del “In Extenso” 

Instrucciones Generales 

 

1. Para la exposición y publicación del caso clínico en el libro de resúmenes del 

congreso se requiere de la inscripción de los autores y el envío de todo el 

material solicitado (véase punto 5). 

2. Sólo se recibirán aquellos trabajos que se les haya enviado la carta de 

aceptación. 

3. Todos los documentos solicitados se deben enviar entre el 1 de mayo al 1 de 

agosto del 2015 hasta las 11:59 pm hora de Panamá (UTC/GMT -5:00). Esta se 

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/mesh
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hará a través de correo electrónico (cccientificocci2015@gmail.com). Cualquier 

envío que llegue después de esta fecha no podrá competir en el concurso. Es 

responsabilidad de los participantes hacer los envíos en una fecha prudente 

para cumplir con este requisito. El puntaje obtenido en esta fase corresponderá 

al 55% de la calificación final del concurso. 

4. El In Extenso debe ser enviado en Español y en dos (2) documentos por 

separado: Un (1) original y una (1) copia, ambos en formato PDF. El original 

contendrá en la primera hoja esta información: título, autor(es), co-autor(es), 

asesor(es), sociedad científica, facultad o escuela, universidad y fecha de 

término del trabajo. Mientras que la copia sólo llevará el título del trabajo en la 

primera hoja, con el objeto de proteger el anonimato de los autores durante la 

calificación. 

5. Los siguientes documentos deberán adjuntarse (escaneados o en formato PDF) 

en el mismo correo de envío del In Extenso: 

a) Aval de socio activo de una sociedad científica federada, asociada o 

por asociarse a la FELSOCEM, este aval deberá ser firmado y sellado por 

presidencia o por el delegado de la SOCEM/ACEM. El modelo de esta 

carta se encontrará disponible en el sitio web del XXX CCI FELSOCEM 

2015. 

b) Constancia de estudiante (alumno regular) de la facultad o escuela de 

medicina por cada uno de los autores, otorgada por la unidad 

académica correspondiente. 

c) Carta de autoría del aporte científico. El modelo de esta carta se 

encontrará disponible en el sitio web del XXX CCI FELSOCEM 2015. 

d) Carta de derecho de publicación en el libro de resúmenes del CCI. El 

modelo de esta carta se encontrará disponible en el sitio web del XXX 

CCI FELSOCEM 2015. 

e) Carta de autorización para envío del manuscrito al Comité Editorial de la 

Revista CIMEL para su posible publicación y si el/los autores así lo desean. 

El modelo de esta carta se encontrará disponible en el sitio web del XXX 

CCI FELSOCEM 2015. 

f) Si la persona es menor de edad, Asentimiento y Consentimiento 

informado firmado por el menor y los padres o el representante legal, 

respectivamente.. El modelo de esta carta se encontrará disponible en el 

sitio web del XXX CCI FELSOCEM 2015. 

file:///C:/Users/Hector/Desktop/cccientificocci2015@gmail.com
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g) Presentación en formato Microsoft® PowerPoint Windows versión 98 en 

adelante, en un archivo claramente rotulado y sin exceder las 25 

diapositivas. 

 

La adecuada presentación de la totalidad de la documentación previamente 

enlistada es un requisito indispensable para participar del XXX CCI FELSOCEM, Panamá 

2015. A la hora enviarlos, se pide nombrar los documentos de la siguiente manera: 

DOCUMENTO NOMBRE DEL ARCHIVO 

Trabajo in-extenso original  CÓDIGO* – Inextenso original  

Trabajo in-extenso copia  CÓDIGO* – Inextenso copia  

Carta de autoría  CÓDIGO* – Carta de autoría  

Carta aval SOCEM/ACEM  CÓDIGO* – Carta aval SOCEM ACEM  

Consentimiento informado  CÓDIGO* – Consentimiento informado  

Constancia de alumno regular  CÓDIGO* – Alumno Regular  

Carta de derecho de publicación en el 

libro de resúmenes del XXX CCI 2015 

CÓDIGO* – Publicación libro resumen  

Autorización de envío de manuscrito a 

CIMEL  

CÓDIGO* – Autorización CIMEL  

Presentación Microsoft PowerPoint  CÓDIGO* – PPT  

*CÓDIGO ASIGNADO (Ejemplos: TI007 CC001, PI070), será asignado por el Comité 

Científico en el momento de que fue aceptado el Resumen para participar del 

concurso. El Concursante deberá familiarizarse con el código, el cual será utilizado por 

el Comité Organizador para control interno y comunicación de resultados a través de 

la página web oficial entre otros. 

 

Instrucciones Específicas 

 

Extensión y Presentación General del In Extenso 

 

1. El trabajo científico no excederá las quince (15) páginas. 

2. Se realizará en páginas color blanco, tamaño carta (21.59 cm x 27.94 cm). 

3. Ningún margen de la hoja debe ser menor de tres (3) cm. 

4. Cada página será enumerada en forma consecutiva en el ángulo inferior 

derecho, incluyendo la página del título y la del resumen. 

5. El tamaño de la letra será en formato de diez (10) puntos, la fuente Arial y a 

doble espacio. 
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6. Cada una de las siguientes secciones ha de comenzar en una hoja aparte: 

a) Página del título; 

b) Resumen y palabras clave (español e inglés); 

c) Texto (Introducción, caso clínico, discusión, agradecimientos); 

d) Referencias Bibliográficas; 

e) Anexos (cada uno de los cuadros y figuras). 

7. Para todos los efectos, el paciente será referido mediante sus iniciales de ser 

necesario y en caso de mostrar fotos, se cubrirán los ojos del paciente con una 

banda negra. No deberá proporcionar información que identifique al paciente. 

 

Contenido del In Extenso (debe ir en el siguiente orden) 

 

1. Título en español: no mayor a veinte (20) palabras. 

2. Resumen estructurado y palabras claves en español e inglés: la extensión 

máxima es de 250 palabras. Recordar los términos MeSH y DeCS. 

3. Introducción: breve y sucinta, debe proporcionar orientación en la patología 

que se esté tratando, describiendo el interés de los autores y la importancia del 

tema, no deberá exceder una página, ni duplicar información o utilizar los datos 

personales del paciente. 

4. Caso Clínico: se describen los datos más relevantes del mismo: 

a) Enfermedad actual: sexo, edad, motivos de consulta, medicamentos 

ingeridos, signos y síntomas con sus respectivas características 

semiológicas; 

b) Historia anterior: antecedentes personales no patológicos (vivienda, 

alimentación, hábitos, vicios, inmunizaciones); antecedentes personales 

patológicos (enfermedades diagnosticadas, antecedentes quirúrgicos, 

traumas, alergias, hospitalizaciones, medicamentos de consumo 

cotidiano) y antecedentes patológicos familiares; 

c) Interrogatorio funcional de aparatos y sistemas: sólo los datos de 

relevancia; 

d) Examen físico orientado según patología; 

e) Exámenes de laboratorio: se recomienda listados en tablas anexadas 

aparte con los resultados de laboratorio, siendo citadas en esta sección 

así: Ver Tabla #. No es requisito tener todos los resultados de laboratorio. 

Sólo se anotarán los datos (normales o anormales) que tengan relevancia 

con la enfermedad actual; 
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f) Interconsultas y estudios realizados: en orden cronológico resaltando 

datos relevantes; 

g) Diagnóstico diferencial: presentar los posibles diagnósticos explicado las 

diferencias entre los mismos y la orientación seguida para llegar al 

diagnóstico final. Toda la información presentada en esta sección debe 

estar debidamente referenciada; 

h) Terapéutica seguida: se expondrá el tratamiento empleado (médico y/o 

quirúrgico), indicando finalidad de la misma, drogas, dosis, modo de 

aplicación y duración; 

i) Evolución y pronóstico del cuadro. 

5. Discusión: se basará en una revisión actualizada y específica del tema. Debe 

incluir la etiología, incidencia/prevalencia, fisiopatología, presentación clínica, 

diagnóstico diferencial, métodos diagnósticos, tratamiento y pronóstico. 

Recomendamos contemplar lo siguiente en la estructura de la discusión:  

a) Precisar el significado de los hallazgos, siendo fiel al caso clínico. 

b) Explicar la importancia del mismo y su aporte a la ciencia.  

c) Contrastarlo con la literatura actual. 

6. Agradecimientos: Sección opcional. Agradecer, resumidamente, a las personas 

naturales y jurídicas que ayudaron o hicieron posible la realización del caso 

clínico. Estos colaboradores serán nombrados junto a su función o contribución 

descrita, es decir, se debe especificar por qué se les está agradeciendo. 

7. Referencias bibliográficas 

a) Es obligatorio emplear el método Vancouver;  

b) Las referencias no deben tener más de 10 años de haber sido publicadas 

(salvo excepciones). 

c) Se debe seguir las recomendaciones del Índex Medicus. Permiten al 

lector profundizar sobre el tema que trata el artículo. Enumere las 

referencias en forma consecutiva, según el orden en que aparecen en el 

texto y sólo en números arábigos en superíndice y sin paréntesis; 

d) Deben incluirse las referencias accesibles eliminando fuentes secundarias, 

tesis, comunicaciones verbales, etc.; 

e) Puede encontrar en inglés los Requisitos de Uniformidad (estilo 

Vancouver) en esta dirección: 

http://www.nlm.nih.gov/bsd/uniform_requirements.html 

 

 

 

http://www.nlm.nih.gov/bsd/uniform_requirements.html
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Al hacer la cita de un libro incluir:  

a) Apellido inicial y nombre de cada autor seguido de una coma, 

finalizando con un punto.  

b) Título del libro, escribiendo sólo la primera letra en mayúscula, finalizando 

con un punto.  

c) A partir de la segunda edición se coloca de qué edición trata, seguida 

de un punto.  

d) Ciudad donde se editó, seguida de dos puntos y el nombre de la casa 

editorial omitiendo la palabra “Editorial”, seguida de una coma se 

coloca el año del libro y seguida de dos puntos las páginas consultadas.  

 

Al hacer cita del capítulo de un libro incluir:  

a) Apellido inicial y nombre de cada autor seguido de una coma, 

finalizando con un punto;  

b) Título del capítulo, escribiendo sólo la primera letra en mayúscula, 

seguido de la palabra In finalizando con dos puntos;  

c) Apellido inicial y nombre de cada uno de los editores seguido de un 

punto;  

d) Título del libro. A partir de la segunda edición se coloca de qué edición 

trata, seguida de un punto;  

e) Ciudad donde se editó, seguida de dos puntos y el nombre de la casa 

editorial omitiendo la palabra “editorial”, seguida de un punto y coma se 

coloca el año del libro y seguida de un punto las páginas consultadas, 

abreviando la palabra página, seguido de otro punto y separando las 

páginas con un guion terminando al final con un punto.  

 

Al hacer cita de una revista incluir: 

a) Apellido de cada autor seguido de la inicial del nombre, separados por 

coma (si excede cinco [5] autores se anotarán éstos y luego las palabras 

et al.) y punto al final;  

b) Título del artículo en negrita seguido de un punto;  

c) Nombre abreviado de la revista según el Index Medicus seguida del año 

de edición de la revista, seguido de punto y coma;  

d) El número de la revista seguido de dos puntos;  

e) Las páginas que comprende el artículo seguidas de un punto.  
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Ejemplos: 

 Referencia de un libro:  

Villanueva R. Derecho a la salud, perspectiva de género y multiculturalismo. 1a  

ed. Lima: Palestra Editores; 2009. 

 

Referencia del capítulo de un libro: 

Meltzer PS, Kallioniemi A, Trent JM. Chromosome alterations in human solid 

tumors. In: Vogelstein B, Kinzler KW, editors. The genetic basis of human cancer. 

New York: McGraw-Hill; 2002. p. 93-113.  

 

 Referencia de una revista: 

Díez Jarilla JL, Cienfuegos Vázquez M, Suárez Salvador E. Ruídos adventicios 

respiratorios: factores de confusión. Med Clin (Barc) 1997; 109 (16): 632-634 

 

8. Tablas 

Una tabla o cuadro nos permite presentar los datos obtenidos, elaborados de tal 

manera que se pueda omitir una explicación en forma de texto. 

a) Cada cuadro debe presentarse en hoja aparte al final del artículo. 

b) El número de tabla, debe ir en negrilla alineado a la izquierda de la tabla 

y antes del título, deberá tener un orden consecutivo a lo largo de todo 

el trabajo, señalado por un número arábigo. 

c) Título, viene seguido del número de tabla. Deberá ser lo más claro posible 

y describir en forma completa la información contenida, además 

indicará el lugar y la fecha de origen de la información. 

d) Las categorías en las que se agrupan los datos van centradas en su 

columna correspondiente. 

e) No se usarán líneas verticales y sólo habrá tres horizontales, una después 

del título, otra a continuación del encabezado de la columna y otra al 

final del cuadro. 

f) Todo vacío deberá llenarse con un cero, un guion o una llamada 

explicativa. 

g) Pie o nota de tabla, deberá ir cuando se necesite aclarar un término. Se 

indicará a continuación de la línea sólida inferior. 

h) La fuente del cuadro es el último dato de la tabla. 

i) Si se incluyen datos publicados o inéditos provenientes de otra fuente, se 

obtendrá la autorización necesaria para reproducirlos y se concederá el 

reconocimiento que corresponde. 
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Fotografías del paciente pueden ser incluidas, en tanto no se reconozca a éste. No se 

debe utilizar el nombre del paciente, tampoco otra información que permita 

identificarlo. Todas las imágenes deben respetar la intimidad y privacidad de los 

involucrados, cubriendo los ojos del mismo con una barra negra o colocando un 

mosaico sobre el rostro. 

FASE III: Presentación Oral 

Los trabajos aceptados dentro del concurso de casos clínicos deberán ser expuestos 

ante el jurado titular por el autor corresponsal. Si por algún motivo, el autor 

corresponsal no podrá presentar el trabajo, este debe enviar el nombre del nuevo 

expositor (recordar que debe ser co-autor del trabajo y estar inscrito en el CCI 2015), 

hasta 15 días antes del inicio del congreso. El puntaje de esta fase corresponderá a un 

40% de la calificación final. 

Cada expositor dispondrá de diez (10) minutos para sustentar su trabajo; es decir para 

exponer todo el caso clínico. La disertación se hará frente a un tribunal de expertos 

con experiencia en la categoría en la cual el trabajo ha sido inscrito. Luego de la 

exposición, el jurado evaluador dispondrá de un máximo de cinco (5) minutos para 

preguntas, sugerencias o comentarios; si luego de ello aún queda tiempo, el autor 

podrá hacer uso de él para formular las réplicas que estime conveniente o para recibir 

preguntas por parte del público presente en la sala. 

 

Esquema de la Presentación Oral 

 

1. Introducción: es opcional, su finalidad es brindar contexto, explicando 

brevemente su importancia y/o relevancia. Sin embargo, se acepta iniciar con 

la descripción del caso. 

2. Presentación del caso: en orden cronológico y detallando tanto los hallazgos de 

la historia clínica, examen físico como exámenes de laboratorio y/o radiológicos 

realizados y evolución del paciente. Se recomienda tomar en cuenta el tiempo 

de exposición y colocar sólo la información necesaria. 
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3. Discusión: debe presentar la información del caso y lecciones aprendidas. 

Conviene responder a las siguientes interrogantes: ¿Qué le sucedió al paciente? 

¿Cuál fue el orden del curso de los eventos? ¿Por qué se siguió ese manejo? 

¿Qué lección hemos aprendido? 

 

Confección del material visual 

 

Las siguientes son recomendaciones, siéntase libre de omitirlo en caso tal no sea de su 

agrado. 

1. Las diapositivas deben rápidamente transferir ideas y resaltar conceptos 

importantes en secuencia.  

2. Regla de los “7s”: no más de siete palabras por línea, y no más de siete líneas 

por diapositiva. 

3. Fuente: se recomienda un solo tipo de fuente en toda la presentación. Usar 

tamaño de letra de 20 puntos (texto), 24 puntos (subtítulos) y 32 puntos (título). 

Se acepta negrilla y cursiva para enfatizar.   

4. Colores: se deben escoger combinaciones de colores que contrasten bien y 

utilizar el mismo esquema de colores durante toda la presentación. No utilizar 

más de cuatro colores por diapositiva. 

5. Contenido: deben ser concisas pero no pobres en información, sin abreviaturas 

ni terminología poco apropiada.  

6. Recordar que las diapositivas son un material de apoyo y no de lectura. 

 

Algunas consideraciones a tener en cuenta 

 

1. El Comité Científico asegurará las comodidades, espacio y materiales 

necesarios para cada exposición. No obstante; si hay alguna falla con el 

material enviado, el expositor debe llevar consigo un USB o CD con respaldo en 

el que esté grabada su presentación. Si se presentaran problemas con el 

material de respaldo, la presentación deberá continuar sin ellas. 

2. El expositor deberá estar necesariamente inscrito en el XXX CCI FELSOCEM. Se le 

notificará quince (15) días antes de la exposición del trabajo: el lugar, fecha y 

hora de la exposición a través del sitio web del congreso 

www.ccipanama2015.com 

http://www.ccipanama2015.com/
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3. Los trabajos se presentarán durante el Congreso, en salas abiertas al público 

asignadas por áreas. 

4. Un miembro del Comité Científico presentará a cada expositor ante la Mesa del 

Jurado Titular. 

5. El autor expositor debe estar desde el inicio del bloque de defensa de su 

exposición en el lugar establecido. Si el autor expositor no se encuentra 

presente a la hora establecida, perderá el derecho a exponer. El trabajo seguirá 

en concurso, pero con calificación cero (0) en la etapa presencial. 

6. En esta etapa se evaluará la presentación oral del trabajo, como así también la 

confección del material audiovisual utilizado y la claridad para contestar las 

interrogantes que surgieren. 

7. Los trabajos aceptados serán expuestos oralmente, utilizando como medio 

audiovisual complementario la proyección digital de diapositivas. Se solicita el 

uso de los programas Microsoft Office Power Point® (versiones recomendadas 

2007/2010), o Adobe® Reader® para evitar problemas de compatibilidad y sin 

exceder las 25 diapositivas. 

8. El tiempo transcurrido será indicado al expositor mediante un reloj proyectado 

en la presentación. 

9. Se premiará y certificará a los tres (3) primeros trabajos, en estricto orden de 

mérito en base a los puntajes, según lo establecido en la sección 

correspondiente. 
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BASES DEL XI CONCURSO INTERNACIONAL DE 

PROTOCOLOS DE INVESTIGACIÓN 
 

Requisitos generales para la aceptación de Protocolos de Investigación (PI) 

 

1. Los PI que se presente deben de ser originales, lo que significa que, no han  sido  

presentados en algún Congresos Científicos Internacionales de la Federación 

Latinoamericana de Sociedades Científicas de Estudiantes de Medicina 

anterior. 

2. Un mismo autor no podrá participar en más de tres (3) PI en lo que respecta a 

este concurso. 

3. El PI debe haber sido realizado por “estudiantes de la carrera profesional de 

Medicina”, el número de autores por trabajo es de seis (6). El número máximo 

de asesores es de dos (2). 

4. El Comité Científico exhorta a los participantes a revisar los criterios de autoría 

propuestos por el Comité Internacional de Editores de Revistas Médicas 

(http://www.icmje.org). 

5. Todos los PI recibidos pasarán por tres fases: 

a) Fase 1 “Envío del resumen de postulación vía Internet”: una vez recibidos 

estos se distribuirán al Jurado de Metodología de la Investigación. Solamente 

pasarán a la fase 2, aquellos protocolos que obtengan una calificación 

mayor o igual a la calificación correspondiente al percentil 20 del total de PI 

postulantes. La lista con los protocolos seleccionados serán publicados en el 

sitio web www.ccipanama2015.com. El puntaje en esta fase corresponderá 

al 5% de la calificación final 

b) Fase 2 “Envío del Protocolo de Investigación in extenso vía Internet”: Estos se 

distribuirán al Jurado de Metodología de la Investigación. El puntaje 

obtenido en esta fase corresponderá al 55% de la calificación final del 

concurso. 

c) Fase 3 “Presentación Oral Protocolo de Investigación”: Serán expuestos en 

salas abiertas al público ante un jurado Titular. El puntaje de esa fase 

corresponderá a un 40% de la calificación final. 

 

http://www.icmje.org/
http://www.ccipanama2015.com/
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FASE I: Envío del Resumen de postulación 

Instrucciones Generales 

 

1. El resumen debe estar redactado en español e inglés y enviado en formato 

Microsoft Word al correo electrónico (picientificocci2015@gmail.com). 

2. El plazo para la recepción de resúmenes (Fase 1) comenzará el 19 de enero de 

2015 y finalizará el 12 de abril del 2015 a las 11:59 pm hora de Panamá 

(UTC/GMT -5:00). Se enviarán los resúmenes al jurado revisor y se enviará al autor 

principal el manuscrito con las correcciones, si es que las hubiesen, y éste tendrá 

un plazo hasta el 31 de abril de 2015 para enviar el resumen definitivo. 

 

Instrucciones Específicas 

 

1. El Resumen será enviado en un (1) documento en formato Microsoft Word que 

contenga dos (2) páginas: en la primera el resumen en Español y en la segunda, 

en Inglés.  

2. Formato: Tamaño carta (21.59 cm x 27.94 cm). Ningún margen debe de ser 

menor de tres (3) cm. Tamaño de letra será de once (11) puntos, fuente Arial, 

líneas a doble espacio. Al final de cada línea no debe de quedar cortada 

ninguna palabra.  

3. El contenido propiamente del resumen (Introducción, Objetivos, Métodos, etc.) 

debe estar estructurado, redactarse en forma impersonal, además de estar 

separado por un punto y aparte. El Título debe de tener un renglón de 

separación del contenido del resumen. No se debe emplear abreviaturas ni 

incluir referencias bibliográficas. 

4. La extensión máxima será de 250 palabras y debe de incluir las siguientes 

secciones, en el siguiente orden: 

a) Titulo (Title). el cual debe reflejar el contenido central del trabajo, 

redactado en tono afirmativo, no interrogatorio. Se recomienda no usar 

abreviaturas, siglas o palabras innecesarias, con una extensión no más de 

20 palabras. 

b) Introducción (Background). Tendrá que incluir los antecedentes 

relevantes que permita entender por qué se realizará el estudio; así como 

presentar el objetivo del mismo. Debe de dar una explicación breve del 

file:///C:/Users/Tai/Downloads/picientificocci2015@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 XXX CONGRESO CIENTÍFICO INTERNACIONAL  

Retos en Salud para Latinoamérica: Obesidad, VIH y Cáncer. 

www.ccipanama2015.com 

43 

XXX 

asunto a investigar y las razones que motivaron el estudio. Si es pertinente, 

se puede hacer explícita la hipótesis que el trabajo pretende probar. Se 

deben señalar de manera sucinta los conocimientos actuales al respecto 

o “estado del arte”. Es conveniente incluir aquí la justificación del estudio. 

c) Objetivos (Objectives). El objetivo general debe estar claramente 

definido en relación con las preguntas que dan origen al estudio y deben 

ser perfectamente entendibles. Los objetivos específicos representan los 

resultados que se espera obtener de la investigación. 

d) Métodos (Methods). Debe hacer referencia al diseño metodológico 

utilizado, incluyendo el tiempo, lugar y sujetos de estudio y sus 

características más relevantes, así como también la intervención a 

efectuar. En caso de trabajar con pacientes, se deben tomar en cuenta 

las respectivas consideraciones bioéticas y jurídico legales de su país. Si 

bien no se exigirá mencionarlo en el resumen, sí deberá mencionarse en 

el trabajo in extenso el uso de un consentimiento informado en los casos 

que lo ameriten. Métodos estadísticos y software (si así será) que se 

utilizarán para analizar los datos. Limitantes. 

e) Resultados Esperados (Results). 

f) Palabras clave (Key words). Se aceptará un mínimo de tres (3) y un 

máximo de siete (7). Utilice como guía, los términos de la lista descriptores 

en ciencias de la salud (DeCS) http://decs.bvs.br/E/homepagee.htm; en 

el caso del resumen en Ingles, haga uso de los términos MeSH 

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/mesh. En el caso de términos de reciente 

aparición que todavía no estén representados en los DeCS ni MeSH, 

pueden usarse las expresiones corrientes. 

5. Se debe adjuntar la información correspondiente a la “Ficha del Resumen”, en 

el cuerpo del mensaje y especificará la siguiente información en este orden: 

a) Título completo del protocolo de investigación. 

b) Área del concurso (Anatomía, Microbiología, Cardiología, Cirugía,  etc.). 

c) Nombre completo del(los) autor(es), indicando el correo electrónico y 

número de contacto del autor principal, y el autor que será expositor en 

caso de resultar seleccionado el trabajo. 

d) DNI, pasaporte o cédula de identificación personal. 

e) Universidad, SOCEM y País al que representa. 

f) Nombre completo del(los) asesor(es), en caso de haber. 

6. El Asunto del mensaje de correo electrónico asimismo el nombre del archivo del 

Resumen debe ser rotulado así: Resumen – PI – País – Iniciales del autor 

http://decs.bvs.br/E/homepagee.htm
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/mesh
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principal. Por ejemplo: Trabajo enviado por Ana Miranda de Colombia; se 

escribirá: Resumen – PI – Colombia – AM.  

 

Nota: La información solicitada en registro y Fase I será utilizada para crear una base 

de datos del concurso. Cualquier error de esta información podría perjudicar el 

contacto del Comité organizador con los autores de un PI. Es exclusiva responsabilidad 

de los autores enviar correctamente los datos solicitados. 

FASE II: Envío del “In Extenso” 

Instrucciones Generales 

 

1. Para la exposición y publicación del protocolo de investigación en el libro de 

resúmenes del congreso se requiere de la inscripción de los autores y el envío de 

todo el material solicitado (véase punto 5). 

2. Sólo se recibirán aquellos trabajos que se les haya enviado la carta de 

aceptación. 

3. Todos los documentos solicitados se deben enviar entre el 1 de mayo al 1 de 

agosto del 2015 hasta las 11:59 pm hora de Panamá (UTC/GMT -5:00). Esta se 

hará a través de correo electrónico (picientificocci2015@gmail.com). Cualquier 

envío que llegue después de esta fecha no podrá competir en el concurso. Es 

responsabilidad de los participantes hacer los envíos en una fecha prudente 

para cumplir con este requisito. 

4. El In Extenso debe ser enviado en español y en dos (2) documentos por 

separado: Un (1) original y una (1) copia, ambos en formato PDF. El original 

contendrá en la primera hoja esta información: título, autor(es), asesor(es), 

sociedad científica, facultad o escuela, universidad y fecha de término del 

trabajo. Mientras que la copia sólo llevará el título del trabajo en la primera 

hoja, con el objeto de proteger el anonimato de los autores durante la 

calificación. 

5. Los siguientes documentos deberán adjuntarse (escaneados o en formato PDF) 

en el mismo correo de envío del In Extenso: 

a) Aval de socio activo de una sociedad científica federada, asociada o 

por asociarse a la FELSOCEM, este aval deberá ser firmado y sellado por 

presidencia o por el delegado de la SOCEM/ACEM. El modelo de esta 

file:///C:/Users/Hector/Desktop/picientificocci2015@gmail.com
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carta se encontrará disponible en el sitio web del XXX CCI FELSOCEM 

2015. 

b) Constancia de estudiante (alumno regular) de la facultad o escuela de 

medicina por cada uno de los autores, otorgada por la unidad 

académica correspondiente. 

c) Carta de autoría del aporte científico. El modelo de esta carta se 

encontrará disponible en el sitio web del XXX CCI FELSOCEM 2015. 

d) Carta de derecho de publicación en el libro de resúmenes del CCI. El 

modelo de esta carta se encontrará disponible en el sitio web del XXX 

CCI FELSOCEM 2015. 

e) Carta de autorización para envío del manuscrito al Comité Editorial de la 

Revista CIMEL para su posible publicación y si el/los autores así lo desean. 

El modelo de esta carta se encontrará disponible en el sitio web del XXX 

CCI FELSOCEM 2015. 

f) Si la persona es menor de edad, Asentimiento y Consentimiento 

informado firmado por el menor y los padres o el representante legal, 

respectivamente.  El modelo de esta carta se encontrará disponible en el 

sitio web del XXX CCI FELSOCEM 2015. 

g) Presentación en formato Microsoft® PowerPoint Windows versión 98 en 

adelante, en un archivo claramente rotulado y sin exceder las 25 

diapositivas. 

 

La adecuada presentación de la totalidad de la documentación previamente 

enlistada es un requisito indispensable para participar del XXX CCI FELSOCEM, Panamá 

2015. A la hora enviarlos, se pide nombrar los documentos de la siguiente manera: 

DOCUMENTO NOMBRE DEL ARCHIVO 

Trabajo in-extenso original  CÓDIGO* – Inextenso original  

Trabajo in-extenso copia  CÓDIGO* – Inextenso copia  

Carta de autoría  CÓDIGO* – Carta de autoría  

Carta aval SOCEM/ACEM  CÓDIGO* – Carta aval SOCEM ACEM  

Consentimiento informado  CÓDIGO* – Consentimiento informado  

Constancia de alumno regular  CÓDIGO* – Alumno Regular  

Carta de derecho de publicación en el 

libro de resúmenes del XXX CCI 2015 

CÓDIGO* – Publicación libro resumen  

Autorización de envío de manuscrito a 

CIMEL  

CÓDIGO* – Autorización CIMEL  

Presentación Microsoft PowerPoint  CÓDIGO* – PPT  
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*CÓDIGO ASIGNADO (Ejemplos: TI007 CC001, PI070), será asignado por el Comité 

Científico en el momento de que fue aceptado el Resumen para participar del 

concurso. El Concursante deberá familiarizarse con el código, el cual será utilizado por 

el Comité Organizador para control interno y comunicación de resultados a través de 

la página web oficial entre otros. 

 
Instrucciones Específicas 

 

Extensión y Presentación 

1. Se realizará en páginas color blanco, tamaño carta (21.59 cm x 27.94 cm). El PI 

no excederá las veinte (20) páginas incluyendo los anexos. 

2. Ninguno  de los margen hoja deberá ser menor de tres (03) cm. 

3. Todas las páginas deberán ser enumerada en forma consecutiva en el ángulo 

inferior derecho, incluyendo la página del título y la del resumen. 

4. La fuente será Arial con un tamaño de letra de diez (10).  

 

Contenido del In Extenso  

El trabajo in extenso, se realizará siguiendo el siguiente formato secuenciado:  

 

1. Página de Título:  

 Debe ser informativo y preciso, dejando claro el objetivo general de la 

investigación e incluyendo la fecha y el lugar donde se realizará la 

investigación. En ocasiones se incluye la población de estudio. Deberá 

expresar una relación de variables.  

 El nombre de cada autor, con su título académico más alto y su afiliación 

institucional. El orden en que serán listados se deberá escoger de las 

siguientes dos opciones:  

a) Orden alfabético, o  

b) Según orden de importancia del autor en la realización del trabajo, 

siendo el último el más importante.  

c) El nombre del departamento (s) e institución (es) a la cual el trabajo 

debe ser atribuido.  

d) El nombre y la dirección del autor responsable de la correspondencia 

sobre el manuscrito.  

e) La fuente de ayuda, en forma de donaciones, equipo, drogas, o todo 

otro tipo de ayuda a la realización del trabajo. En caso de no existir 

especificarlo. 
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2. Introducción:  

a) La introducción se utiliza para presentar el problema en estudio igual que 

en el momento en el que realizó la delimitación del problema.  

b) La introducción debe ir de lo general hacia lo concreto y delimitando 

hasta llegar al problema en estudio, para así ubicar donde se encuentra 

el problema del conocimiento.  

c) No se debe extender mucho, sólo hay que dar a conocer el problema, 

partiendo de conceptos generales hasta llegar al problema concreto.  

 

3. Antecedentes:  

a) Esta parte describe cómo ha evolucionado el conocimiento que se tiene 

sobre el problema. Es decir, sirve para presentar cómo en la realidad se 

ha venido comportando o manifestando el problema y nos facilita  saber 

en qué momento de su evolución se ubica actualmente.  

b) En los antecedentes debe incluir la historia o evolución del problema en 

estudio o descripción epidemiológica desde el punto de vista nacional e 

internacional en caso que existan.  

 

4. Justificación:  

En la justificación se deberán describir las razones por las cuales se decide 

realizar el estudio (el porqué de la investigación) y los beneficios que la 

investigación traerá, utilizando entre otros criterios:  

a) Magnitud: tamaño del problema (incidencia, prevalencia, etc.)  

b) Gravedad: importancia del problema (morbilidad, mortalidad, letalidad, 

etc.)  

c) Trascendencia: costos sociales, económicos y políticos del problema.  

d) Vulnerabilidad: posibles medidas de control del problema (si existen o 

no).  

e) Ignorancia del tema o innovación: en caso que la investigación que se 

lleve a cabo explore un tema poco o no tratado anteriormente.  

f) Prioridad legal o estatal: en caso que haya sido requerido por el gobierno 

o la institución bajo el auspicio de la cual se investigar.  

 

5. Objetivos:      

Los objetivos de la investigación se dividirán en:  
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a) Objetivo General: se trata del lineamiento básico que va a seguir la 

investigación, este dirige las actividades que vamos a realizar para 

estudiar el problema en sí.  

b) Objetivos Específicos: son las subdivisiones o puntos en que se divide el 

Objetivo General, es decir que derivan de él. El problema de 

investigación se subdivide en diferentes variables para poder ser 

abordado y medido de una manera adecuada. Usualmente cada 

objetivo específico debe estudiar una variable y debe responder al 

Objetivo General.  

 

6.  Propósitos:  

Se debe de incluir la utilidad de los resultados que se obtendrán y las personas o 

grupos que van a ser beneficiados con estos resultados.                                            

 

7.  Marco Teórico:  

 Se deberán incluir los conocimientos generales sobre las variables y los 

conceptos que explican las relaciones entre estas y el conocimiento 

existente. Por consiguiente, no es solo escribir un tratado sobre todo lo que se 

sabe del problema, sino el presentar la información que exista sobre las 

variables y que es necesaria para abordar el problema.  

 Con esto se van a cumplir propósitos prácticos como:  

a) Presentar la información que justifique la razón que nos motivó a 

utilizar determinadas variables.  

b) El tener un marco de conocimientos que, en la discusión del estudio, 

haga posible las comparaciones con los resultados que obtengamos.  

c) Orientar la interpretación de los resultados y evitar que se lleguen a 

criterios subjetivos que a nuestro parecer nos resultan muy 

trascendentales.  

 

8. Hipótesis:  

a) Esta expresa en forma simple, las posibles relaciones entre las variantes 

del problema.  

b) Se deberán incluir las unidades de análisis, las variables y una relación 

lógica entre estas, que se puede presentar a través de un esquema de 

variables, que no identifique las variables dependientes, independientes 

e intervinientes.  
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c) Solo se planteara cuando el diseño de investigación o tipo de estudio lo 

permita, o sea, no todas los PI deberán llevar hipótesis. 

 

9. Diseño Metodológico:  

Dentro de él se describirán:  

a) El área de estudio: (Ej. Cardiología, Infectología, etc.).  

b) El diseño o tipo de estudio  de la investigación: descriptivo, prevalencia, 

casos y controles, experimental, etc.  

c) La muestra y el universo: en caso de utilizar una muestra, se debe escribir 

el método aleatorio y el método estadístico utilizados para escoger y 

calcular el tamaño mínimo de la muestra respectivamente.  

d) Las unidades de análisis: en forma de criterios de inclusión y de exclusión 

se deben de presentar todos los requisitos requeridos para ingresar al 

estudio. 

e) Variables: en lo correspondiente a la elaboración del diseño 

metodológico del PI, se tendrán que definir las variables en forma 

operacional y conceptual. 

f) Para determinar los valores de las variantes se tienen que especificar los 

indicadores que se utilizarán.  

g) Respecto a los métodos e instrumentos para la recolección de los datos 

se tendrán que identificar los métodos y los instrumentos que se utilizarán. 

Detalle todas las técnicas, los aparatos y equipos que se utilizará para la 

recolección de los datos, ya que con esto se permitirá a otros 

investigadores reproducir los resultados. 

h) Presentar los procedimientos para la recolección de datos.  

i) Metodología de retorno de la información a la población participante.  

 

10.  Consideraciones éticas:  

Si se realizan investigaciones con seres humanos y/o animales de 

experimentación, se debe contar con el consentimiento informado de los 

sujetos participantes e indicar los procedimientos seguidos que fueron 

aprobados por:  

a) Los estándares o criterios éticos de un Comité de Bioética o de Ética de 

la Investigación, responsable de la experimentación humana y animal, ya 

sea institucional o nacional, el cual otorgará un AVAL ÉTICO a aquellos 

proyectos de investigación que cumplan estos criterios.  
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b) Las normas éticas internacionales para las investigaciones biomédicas 

con Sujetos Humanos: Declaración de Helsinki, CIOMS/OMS, Informe 

Belmont, Código de Núremberg, etc.  

 

11. Plan de Procesamiento y análisis de los resultados:  

a) En esta sección se describirá el método estadístico que ira a utilizar con 

suficiente detalle para que un lector conocedor con acceso a los datos 

originales puede revisar los resultados reportados.  

b) Especificar los programas para el procesamiento y análisis que serán 

utilizados.  

c) De detalles del procedimiento que se llevará a cabo sobre una de las 

variables que se estudiará: significancia estadística.  

 

12.  Limitaciones:  

Estas respectan a las restricciones propias del tipo de problema abordado.   

 

13. Financiamiento 

Si recibirá apoyo para la realización del estudio en forma de becas, equipos, 

fármacos o financiamiento económico, deberá especificarlo. 

 

14. Cronograma:  

Se tendrá que realizar un diagrama del empleo de su tiempo en la 

investigación, de una forma general. Este punto puede variar de acuerdo al 

tipo del trabajo. Debajo  se colocará un ejemplo de modelo de cronograma 

 

Ejemplo:  

Actividad Fecha de 

Cumplimiento 

A. Fase Explorativa DD/MM/AA 

B. Redacción del protocolo DD/MM/AA 

C. Validación del instrumento DD/MM/AA 

D. Obtención de la información DD/MM/AA 

E. Procesamiento y análisis 

estadístico 

DD/MM/AA 

F. Discusión de resultados DD/MM/AA 

G. Redacción del informe final DD/MM/AA 

H. Presentación del trabajo DD/MM/AA 
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15. Referencias Bibliográficas:  

a) Es obligatorio emplear el método Vancouver. 

b) Las referencias no deben tener más de 10 años de haber sido publicadas 

(salvo excepciones, cómo referencias a documentos históricos). 

c) Se debe seguir las recomendaciones del Índex Medicus. Permiten al 

lector profundizar sobre el tema que trata el artículo. Enumere las 

referencias en forma consecutiva, según el orden en que aparecen en el 

texto y sólo en números arábigos en superíndice y sin paréntesis. 

d) Deben incluirse las referencias accesibles eliminando fuentes secundarias, 

tesis, comunicaciones verbales, etc. 

e) Puede encontrar en inglés los Requisitos de Uniformidad (estilo 

Vancouver) en esta dirección: 

http://www.nlm.nih.gov/bsd/uniform_requirements.html 

 

Al hacer la cita de un libro incluir:  

a) Apellido inicial y nombre de cada autor seguido de una coma, 

finalizando con un punto.  

b) Título del libro, escribiendo sólo la primera letra en mayúscula, finalizando 

con un punto.  

c) A partir de la segunda edición se coloca de qué edición trata, seguida 

de un punto.  

d) Ciudad donde se editó, seguida de dos puntos y el nombre de la casa 

editorial omitiendo la palabra “Editorial”, seguida de una coma se 

coloca el año del libro y seguida de dos puntos las páginas consultadas.  

 

Al hacer cita de una revista incluir: 

a) Apellido de cada autor seguido de la inicial del nombre, separados por 

coma (si excede cinco [5] autores se anotarán éstos y luego las palabras 

et al.) y punto al final;  

b) Título del artículo en negrita seguido de un punto;  

c) Nombre abreviado de la revista según el Index Medicus seguida del año 

de edición de la revista, seguido de punto y coma;  

d) El número de la revista seguido de dos puntos;  

e) Las páginas que comprende el artículo seguidas de un punto.  

 

Ejemplos: 

http://www.nlm.nih.gov/bsd/uniform_requirements.html
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 Referencia de un libro:  

Villanueva R. Derecho a la salud, perspectiva de género y multiculturalismo. 1a 

ed. Lima: Palestra  Editores; 2009. 

 

Referencia del capítulo de un libro: 

Meltzer PS, Kallioniemi A, Trent JM. Chromosome alterations in human solid 

tumors. In: Vogelstein B, Kinzler KW, editors. The genetic basis of human cancer. 

New York: McGraw-Hill; 2002. p. 93-113.  

 

 Referencia de una revista: 

Díez Jarilla JL, Cienfuegos Vázquez M, Suárez Salvador E. Ruídos adventicios 

respiratorios: factores de confusión. Med Clin (Barc) 1997; 109 (16): 632-634 

 

16. Anexos:  

Generalmente se incluye una copia del instrumento de recolección de 

información, el calendario de actividades, desglose del presupuesto, así mismo 

del documento aval del comité de bioética/ética si se cuenta con este. 

FASE III: “Presentación del Trabajo” 

Todos los trabajos aceptados dentro de las diferentes categorías del concurso de 

Protocolos de Investigación, deberán ser expuestos por el autor corresponsal. Si por 

algún motivo, el autor corresponsal no podrá presentar el trabajo, este debe enviar el 

nombre del nuevo expositor (recordar que debe ser co-autor del trabajo y estar inscrito 

en el CCI 2015), hasta 15 días antes del inicio del congreso. 

Cada expositor contará con diez (10) minutos para exponer y sustentar todo el trabajo 

de investigación. La presentación se realizará frente a tres jurados, con experiencia 

sobre categoría en la cual pertenece el trabajo. Una vez concluida la exposición, el 

jurado evaluador dispondrá de cinco (5) minutos, como máximo, para realizar las 

preguntas, comentarios y sugerencias que considere. En el caso de que aún quede 

tiempo, el autor podrá disponer de este para formular las réplicas que estime 

conveniente. 

 

1. El Comité Científico organizador se encargara de asegurar el espacio, 

condiciones, equipos y materiales necesarios para cada exposición. Sin 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 XXX CONGRESO CIENTÍFICO INTERNACIONAL  

Retos en Salud para Latinoamérica: Obesidad, VIH y Cáncer. 

www.ccipanama2015.com 

53 

XXX 

embargo; el expositor debe llevar consigo un USB o CD con respaldo en el que 

esté grabada su presentación, por si hay alguna falla con el material enviado, 

2. El autor encargado de exponer deberá estar presente desde el inicio del 

bloque de defensa de su exposición en el lugar establecido. Si el autor 

expositor no se encuentre presente a la hora establecida perderá el derecho a 

exponer. El trabajo seguirá en concurso, pero la calificación en la etapa 

presencial será de cero (0). 

3. Dentro de esta etapa se evaluará la presentación oral del trabajo, al igual que  

la confección del material audiovisual utilizado y la disposición a contestar los 

interrogantes que surjan. 

4. Los trabajos aceptados serán expuestos de forma oral, utilizando la proyección 

digital de diapositivas como medio de apoyo y complementación. Se solicita el 

uso de los programas Microsoft Office Power Point® (versiones recomendadas 

2003/2007), o Adobe® Reader® para evitar problemas de compatibilidad de 

formatos. 

5. El expositor deberá estar necesariamente inscrito en el XXX CCI FELSOCEM. Se le 

notificará quince (15) días antes de la exposición de los protocolos de 

investigación el lugar, fecha y hora de la exposición a través del sitio web del 

congreso; www.ccipanama2015.com. 

6. Los trabajos se presentarán durante el Congreso, en salas abiertas al público 

divididas  por áreas 

7. Un miembro del Comité Científico presentará ante la Mesa del Jurado Titular a 

cada expositor. 

8. Si se presentaran problemas con el material de exposición, ésta deberá 

continuar sin ellas 

9. El tiempo transcurrido será indicado al expositor en minutos y segundos 

mediante un cronometro digital 

 

Confección del material visual 

 

Las siguientes son recomendaciones, siéntase libre de omitirlo en caso tal no sea de su 

agrado. 

1. Las diapositivas deben rápidamente transferir ideas y resaltar conceptos 

importantes en secuencia.  

2. Regla de los “7s”: no más de siete palabras por línea, y no más de siete líneas 

por diapositiva. 

http://www.ccipanama2015.com/
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3. Fuente: se recomienda un solo tipo de fuente en toda la presentación. Usar 

tamaño de letra de 20 puntos (texto), 24 puntos (subtítulos) y 32 puntos (título). 

Se acepta negrilla y cursiva para enfatizar.   

4. Colores: se deben escoger combinaciones de colores que contrasten bien y 

utilizar el mismo esquema de colores durante toda la presentación. No utilizar 

más de cuatro colores por diapositiva. 

5. Contenido: deben ser concisas pero no pobres en información, sin abreviaturas 

ni terminología poco apropiada.  

6. Recordar que las diapositivas son un material de apoyo y no de lectura. 

 

 

PREMIACIÓN 

 

1. Se necesitará de la participación, al menos, de veinte (20) trabajos en total. De 

lo contrario, el concurso se declarará nulo. 

2. Se premiarán y certificaran los mejores tres (3) Protocolos de Investigación 

recibidos. 
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BASES PARA EL XIII CONCURSO INTERNACIONAL DE  

FOTOGRAFÍAS MÉDICAS 
 

Requisitos generales para la aceptación de la fotografía médica (FM) 

 

Los concursantes deberán seguir los siguientes requisitos para la presentación de sus 

Fotografías Médicas: la presentación de la fotografía puede ser individual o en grupo 

de hasta cuatro (4) miembros. Se puede presentar una sola fotografía médica o una 

serie de estas, en la cual no podrá exceder a 6 fotografías. Sólo se podrá ser autor de 

hasta dos (2) trabajos de fotografías médicas. 

 

Las Fotografías Médicas 

 

1. El tema a tratar debe estar relacionado con los temas de salud. 

2. Deben tomar en cuenta los aspectos éticos (exclusividad, identidad, 

honestidad, veracidad y autenticidad) y aspectos legales (plagio). 

3. La producción debe ser original y no debe estar publicado en alguna revista, 

además debe citar la fuente. El(los) autor(es) deberá(n) resguardar y proteger la 

identidad de la(s) persona(s) que ha(n) proporcionado la información (no debe 

aparecer como fuente de la información), y así quedar cubierto de toda 

molestia o peligro (confidencialidad de la información). 

4. Deben asegurar el cumplimiento de cada uno de los siguientes pasos:  

a) Obtención de la imagen: Obtener el permiso por escrito del lugar o 

establecimiento donde se fotografiara a la(s) persona(s). Después de 

haber proporcionado la información adecuada a la(s) persona(s) o a su 

representante legal, sobre el motivo y los beneficios que tendrá tomar las 

fotografías, se deberá entregar el Consentimiento Informado. Además, 

no se identificará a niños menores de edad en ausencia o sin 

consentimiento de sus padres o de otro adulto que sea responsable de 

dicho menor.  

b) Elaboración: al momento de editar la imagen, se debe tomar en cuenta 

si la persona desea o no que su rostro sea reconocido públicamente. 

Evitar una intervención o manipulación de imagen distorsionando la 

verdad de la misma antes o después de haberla tomado, sin embargo el 

retoque técnico es válido, siempre y cuando la imagen no varíe en nada 

su contenido, de manera que permita una presentación más nítida, 
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aplicando filtros, brillo, más o menos color por medio de programas de 

fotografía. Sólo son permitidas aquellas modificaciones que tienen por 

objeto proteger la identidad de personas.  

c) Contenido: Evitar fotografías con: contenido obsceno, que incentiven a 

la violencia, a los prejuicios raciales y sociales, contenido injurioso y/o 

difamatorio. El/los autor(es) deberá(n) hacer suyo el respeto y el dolor 

ajeno, cuando sea necesario describir o exhibir cadáveres o heridos. Se 

debe respetar el honor de esas personas y evitar la burla y exhibición 

morbosa de sus sentimientos y recuerdos o de cualquier otra naturaleza.  

d) Interpretación: la leyenda debe permitir al público conocer de forma 

clara y precisa el mensaje expresado en la fotografía.  

5. Podrán presentarse una o más fotografías, o series. No se aceptarán 

diapositivas. 

6. No deben haber sido presentadas anteriormente en Congresos Científicos 

Internacionales de la FELSOCEM. 

7. Las fotografías pueden ser a color, blanco y negro o sepia. 

8. Para series fotográficas, el número máximo de fotografías a enviar es de seis (6), 

no se aceptan más de esa cantidad.  

9. En un documento de Microsoft Word, debe adicionarse una leyenda de no más 

de cinco (5) líneas en fuente Arial, doce (12) puntos, la cual será adjuntada por 

el comité científico del CCI 2015 a la fotografía durante su exposición. Ésta 

contendrá información relevante acerca del tema, título, fecha de realización y 

lugar.  

 

Instrucciones Generales  

 

1. Para la participación en el concurso se requiere de la inscripción de los autores 

y el envío de todo el material que se solicita (ver punto 6). 

2. El plazo para la recepción iniciará el 19 de enero de 2015 y finalizará el 1 de 

agosto de 2015 hasta las 11:59 pm hora de Panamá (UTC/GMT -5:00). Cualquier 

envío que llegue después de esta fecha no podrá concursar. Es responsabilidad 

de los participantes hacer los envíos en las fechas establecidas, cumpliendo 

con los requisitos.  

3.  Se enviará la fotografía o serie fotográfica que presentará durante el congreso 

en formato JPG.  
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4. En el mismo correo donde se enviará la fotografía, debe adjuntar el documento 

de Microsoft Word con la leyenda de la fotografía que debe cumplir con los 

lineamientos del punto 9.  

5. Para el envío de la fotografía y requisitos adjuntos deberá enviar lo solicitado al 

email del Comité Científico del XXX CCI 2015 (imcientificocci2015@gmail.com). 

Durante el envío de la fotografía deberá incluirse en el cuerpo del mismo 

mensaje los datos personales de registro de los autores. Se requieren estas 

especificaciones:   

a) Nombres y apellidos 

b) Pasaporte o cédula de identificación  

c) Área de la Ciencia de la Salud a la cual está dirigida la fotografía 

(Medicina General, Cardiología, Cirugía, Psiquiatría, Salud Pública, etc.) 

d) Universidad y Sociedad Científica a la que pertenece 

e) Lugar de residencia (ciudad, país)  

f) Email y número de contacto.  

6. El Asunto del mensaje de correo electrónico, asimismo el nombre del archivo de 

la fotografía debe ser rotulado así: Imagen- FM –  País – Iniciales del autor 

principal. Por ejemplo: Trabajo enviado por Ana Miranda de Colombia, se 

escribirá: Imagen- FM – Colombia – AM. Si el mismo autor enviará un segundo 

trabajo se coloca: Imagen 2- FM –  País – Iniciales del autor principal. 

Nota: La información solicitada en el registro será utilizada para crear una base de 

datos del concurso. Cualquier error de esta información podría perjudicar el contacto 

del Comité organizador con los autores de una FM. Es exclusiva responsabilidad de los 

autores enviar correctamente los datos solicitados. 

7. Una vez la fotografía médica haya sido aprobado para participar en el 

concurso, se le enviará al autor corresponsal la carta de aceptación y el código 

asignado a su fotografía, y a partir de ese momento, el autor deberá enviar los 

siguientes documentos en formato PDF o escaneados, vía e-mail al correo 

(imcientificocci2015@gmail.com):  

a) Aval de socio activo de una sociedad científica federada, asociada o 

por asociarse a la FELSOCEM, este aval deberá ser firmado y sellado por 

presidencia o por el delegado de la SOCEM/ACEM. El modelo de esta 

carta se encontrará disponible en el sitio web del XXX CCI FELSOCEM 

2015. 

b) Constancia de estudiante (alumno regular) de la facultad o escuela de 

medicina por cada uno de los autores, otorgada por la unidad 

académica correspondiente.  

mailto:imcientificocci2015@gmail.com
mailto:imcientificocci2015@gmail.com
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c) Carta de autoría del aporte científico. El modelo de esta carta se 

encontrará disponible en el sitio web del XXX CCI FELSOCEM 2015. 

d) Carta de derecho de publicación en el libro de resúmenes del CCI. El 

modelo de esta carta se encontrará disponible en el sitio web del XXX 

CCI FELSOCEM 2015. 

e) Si la persona es menor de edad, Asentimiento y Consentimiento 

informado firmado por el menor y los padres o el representante 

legal, respectivamente. El modelo de esta carta se encontrará 

disponible en el sitio web del XXX CCI FELSOCEM 2015.  

 

Como se mencionó, una vez el autor haya recibido la carta de aceptación de la FM, 

deberá enviar la documentación previamente enlistada, ya que es un requisito 

indispensable para participar del XXX CCI FELSOCEM, Panamá 2015. Se pide nombrar 

los documentos de la siguiente manera: 

DOCUMENTO NOMBRE DEL ARCHIVO A COLOCAR 

Carta de autoría  CÓDIGO* Carta de Autoría 

Carta aval SOCEM/ACEM  CÓDIGO Carta aval SOCEM 

Constancia de alumno regular  CÓDIGO Alumno Regular 

Carta de derecho de publicación en el 

libro de resúmenes del XXX CCI 2015  
CÓDIGO Publicación libro resumen 

*Código Asignado (Ejemplos: FM001, FM013, FM025), será asignado por el Comité 

Científico en el momento que fue aceptado. El concursante deberá familiarizarse con 

el código, el cual será utilizado por el Comité Organizador para control interno y 

comunicación de resultados a través de la página web oficial entre otros. 

 

EVALUACIÓN Y PREMIACIÓN DE LAS FOTOGRAFÍAS MÉDICAS  

 

La evaluación de las fotografías clínicas dependerá tanto del jurado calificador, como 

del público asistente al congreso.  

Se sumarán los puntajes del comité evaluador y del voto preferencial de público para 

obtener el ranking del concurso en base a una calificación del 100%. Solo se premiará 

a los tres (3) primeros lugares de las fotografías médicas, según el puntaje final 

obtenido.  

Se requiere de la participación de al menos quince (15) trabajos en total para habilitar 

el concurso. De lo contrario se declara nulo.  
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Los jurados se harán presentes a la fecha y hora asignada donde evaluarán el 

ochenta por ciento (80%) del puntaje final de la fotografía, en base a:  

 Producción: 5%  

 Técnica fotográfica: 10% 

 Mensaje: 40%  

 Temática: 25%  

 

Los asistentes al congreso podrán dar a conocer su opinión sobre las fotos a través de 

su votación. Para ello se tendrá asignado el veinte por ciento (20%) de la calificación 

total. 

 

Dentro de la sede del congreso se encontrará un stand para emitir el voto. Los 

asistentes que desean participar en esta elección podrán depositar su voto en las 

urnas destinadas para este fin. 
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BASES PARA EL VI CONCURSO INTERNACIONAL DE 

VIDEOS MÉDICOS 
 

 

Requisitos generales para la aceptación del video médico (VM) 

 

Los participantes cumplirán las siguientes normas para la presentación de sus videos 

médicos, el cual debe estar relacionado con alguna disciplina en el ámbito de las 

ciencias de la  salud, debe de ser inédito, original y editarse en al ámbito ético y legal. 

El video solo será aceptado si cumple  con las normas establecidas en cada uno de los 

siguientes pasos: 

 

 Obtención del video: Obtener el consentimiento correspondiente por escrito del 

lugar o establecimiento donde se filmará a las personas, además del 

consentimiento informado de las personas o su representante legal, poniendo 

de manifiesto que la participación es libre y voluntaria con posibilidad de 

destruir el material obtenido si las personas o su representante legal se 

retractase. 

 

 Elaboración: tomar en consideración si la persona desea o no que su rostro sea 

reconocido públicamente, y evitar una intervención o manipulación de imagen 

alterando la verdad de la misma antes o después de haberla tomado, sin 

embargo el retoque técnico es válido mientras este se dirija al mejoramiento de 

la imagen sin variar en nada su contenido, apuntando a presentarla en forma 

más nítida, aplicando filtros, brillo, más o menos color por medio de programas 

especiales. 

 

 Contenido: omitir escenas con contenido obsceno, que promueva a la 

violencia, la discriminación o a prejuicios, contenido injurioso y/o difamatorio. 

Respetar la muerte y el dolor ajeno, cuando sea necesario describir o exhibir 

cadáveres o heridos. 

 

Solo se podrá ser autor de hasta dos (2) trabajos de videos médicos. No se aceptarán 

diapositivas ni transparencias. 
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No deben haber sido presentadas anteriormente en Congresos Científicos 

Internacionales de la FELSOCEM. Los videos pueden ser a color, blanco y negro o 

sepia. 

 

Instrucciones Generales 

 

1. Para la participación en el concurso se requiere de la inscripción de los autores 

y el envío de todo el material que se solicita (ver punto 7). 

2. El Video deberá ser enviado por Dropbox, Google Drive o Sugar Sync para que 

el comité organizador haga la descarga del mismo. Formatos recomendados 

AVI y WMV. 

3. No hay límite de peso electrónico. 

4. El plazo para la recepción comenzará el 19 de enero de 2015 y finalizara el 1 de 

agosto del 2015 a las 11:59 pm hora de Panamá (UTC/GMT -5:00). Cualquier 

envío que llegue después de esta fecha no podrá competir en el concurso. Es 

responsabilidad de los participantes hacer los envíos en una fecha prudente 

para cumplir con este requisito. 

5. El video tendrá una duración como máximo de 10 minutos. 

6. Se enviará un archivo en PDF en el que explique, brevemente, algunas 

características del video médico, así como los aspectos más relevantes del 

mismo. 

7. El envío del link del video deberá ser por e-mail al correo 

(vmcientificocci2015@gmail.com), y en el cuerpo de dicho mensaje, se deberá 

especificar los datos personales de registro de los autores:  

a) Nombres y apellidos 

b) DNI, pasaporte o cédula de identificación 

c) Área de la Ciencia de la Salud a la cual está dirigido el video (Medicina 

General, Cardiología, Cirugía, Psiquiatría, Salud Pública, etc.) 

d) Universidad y Sociedad Científica a la que pertenece 

e) Lugar de residencia (ciudad, país) 

f) Email y número de contacto 

8. El Asunto del mensaje de correo electrónico  debe ser rotulado así: Link – VM – 

País – Iniciales del autor principal. Por ejemplo: Trabajo enviado por Ana 

Miranda de Colombia; se escribirá: Link – VM – Colombia – AM. Si el mismo autor 

enviará un segundo trabajo se coloca: Link 2- VM –  País – Iniciales del autor 

principal. 

file:///C:/Users/Tai/Downloads/vmcientificocci2015@gmail.com
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Nota: La información solicitada en el registro será utilizada para crear una base de 

datos del concurso. Cualquier error de esta información podría perjudicar el contacto 

del Comité organizador con los autores de un VM. Es exclusiva responsabilidad de los 

autores enviar correctamente los datos solicitados. 

9. Una vez el video médico haya sido aprobado para participar en el concurso, se 

le enviará al autor corresponsal la carta de aceptación y el código asignado a 

su video, y a partir de ese momento, el autor deberá enviar los siguientes 

documentos en formato PDF o escaneados, vía e-mail al correo 

(vmcientificocci2015@gmail.com):   

a) Aval de socio activo de una sociedad científica federada o asociada a 

la FELSOCEM, este aval deberá ser firmado y sellado por presidencia o 

por el delegado de la SOCEM/ACEM. El modelo de esta carta se 

encontrará disponible en el sitio web del XXX CCI FELSOCEM 2015. 

b) Si la persona es menor de edad, Asentimiento y Consentimiento 

informado firmado por el menor y los padres o el representante legal, 

respectivamente.  El modelo de esta carta se encontrará disponible en el 

sitio web del XXX CCI FELSOCEM 2015. 

c) Constancia de ser alumno regular de la facultad o escuela de medicina 

por cada uno de los autores, otorgada por la unidad académica 

correspondiente. 

d)  Carta de autoría del aporte científico. El modelo de esta carta se 

encontrará disponible en el sitio web del XXX CCI FELSOCEM 2015. 

 

Como se mencionó, una vez el autor haya recibido la carta de aceptación del VM, 

deberá enviar la documentación previamente enlistada, ya que es un requisito 

indispensable para participar del XXX CCI FELSOCEM, Panamá 2015. Se pide nombrar 

los documentos de la siguiente manera: 

Documento  Nombre del Archivo 

Constancia del alumno regular  Código asignado* Constancia de Alumno 

Regular 

Carta aval SOCEM/ACEM Código asignado  Carta Aval SOCEM/ 

ACEM 

Consentimiento Informado Código asignado Consentimiento 

Informado 

Carta de autoría Código asignado  Carta de Autoría 

*Código asignado (Ejemplos: VM001, VM010), será asignado por el Comité Científico 

en el momento que fue aceptado. El concursante deberá familiarizarse con el código, 

file:///C:/Users/Hector/Desktop/vmcientificocci2015@gmail.com
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el cual será utilizado por el Comité Organizador para control interno y comunicación 

de resultados a través de la página web oficial entre otros. 

 

Evaluación y Premiación de los Videos Médicos 

 

Los videos serán evaluados por el jurado calificador, y por público asistente al 

congreso. Se sumarán los puntajes del comité asesor y del voto preferencial de público 

para obtener la clasificación del concurso. Solo se premiara a los tres (3) primeros 

lugares de los videos médicos, según el puntaje final obtenido. 

 

Los jurados evaluarán los videos y asignarán puntaje por cada rubro, el mismo que 

tendrá un puntaje de ochenta por ciento (80%), distribuido de la siguiente forma: 

1. Aspectos Funcionales 25% 

2. Aspectos Técnicos, Estéticos y Expresivos 30% 

3. Aspectos pedagógicos 25% 

El público podrá votar por tres (3) videos de su elección. El voto de público será el 20% 

del puntaje final. Dentro del material del congreso se encontrará una ficha para emitir 

el voto. Los asistentes que desean participar en esta elección podrán depositar su voto 

en las urnas destinadas para este fin. 
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Criterios para Rechazo de Trabajos 
 

Se rechazarán aquellos trabajos científicos que: 

 

1. Excedan el número de autores establecidos por concurso. 

2. Contengan más de dos (2) asesores. 

3. Tengan un título mayor de veinte (20) palabras. 

4. Consten con un resumen mayor de doscientos cincuenta (250) palabras. 

5. Hubieren incurrido en plagio 

6. No hubieren realizado el envío del Trabajo de Investigación en sus 

diferentes modalidades y de la documentación en tiempo. 

7. No estuvieren presentados en el formato exigido en las presentes bases. 

8. No aprueben satisfactoriamente la Fase I de evaluación 

9. No aprueben satisfactoriamente la Fase II de evaluación 

10. Incurrieran en falta a la moral o ética exigida por el aporte científico 

 

En caso de detectarse plagio, robo, copia o faltas ético-morales se notificará 

debidamente a la autoridad universitaria competente. 
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Resumen de Fechas de Recepción de los 

Concursos Científicos Internacionales 

 

 

Fechas de: XXX Concurso Internacional de Trabajos de Investigación, XII 

Concurso Internacional de Casos Clínicos y XI Concurso Internacional de 

Protocolo de Investigación 

 

Primera Fase: Envío de Resumen 

Plazo 
Del 19 de enero al 12 de abril del 2015 (11:59 pm hora 

de Panamá) 

Correcciones 13 de abril al 30 de abril del 2015 

Segunda Fase: Envío del In-Extenso 

Plazo 
Del 1 de mayo al 1 de agosto del 2015 (11:59 pm 

hora de Panamá) 

Tercera Fase: Presentación del Trabajo 

15 días antes del CCI 

Revisar el sitio web con lugar, fecha y hora de 

exposición. Si no aparece en el calendario 

contactarse a: cientificocci2015@gmail.com 

1 día del CCI (Check In) 

El expositor debe reportar el concurso en el cual 

participará y el número del trabajo que se le fue 

asignado. 

30 minutos antes 

Corroborar que el material de presentación está 

disponible: 

-Si no está, presentar copia personal 

-Si ocurre algún daño técnico, la presentación debe 

continuar de todas formas 

10 minutos antes El expositor debe estar dentro de la sala 
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Fechas de: XIII Concurso Internacional de Fotografías Médicas y VI Concurso 

Internacional de Videos Médicos 

 

Envío del Trabajo Vía Internet 

Plazo 
Del 19 de enero al 1 de agosto del 2015 (11:59 pm hora de 

Panamá) 

1 día del CCI 

(Check In) 

El expositor debe reportar el concurso en el cual participará y 

el número del trabajo que se le fue asignado. 
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Aclaraciones 
 

Las dos primeras fases de evaluación tienen carácter eliminatorio (Trabajos de 

Investigación, Casos Clínicos y Protocolos de Investigación), si el trabajo no 

reuniese el puntaje mínimo en cada una de ellas, será descalificado, situación 

que el Comité Científico comunicará a los autores mediante correo 

electrónico, sin derecho a reclamo alguno. 

 

La suma del puntaje obtenido en cada una de las fases determinará el puntaje 

final del trabajo, estando la puntuación determinada de la siguiente forma: 

 

 Fase I: 5% 

 Fase II: 55% 

 Fase III: 40% 

 

Los puntajes finales de los trabajos presentados en el congreso, serán 

publicados en el sitio web (http://www.ccipanama2015.com/) y por otros 

medios virtuales, de manera codificada, categorizada por área y ranking 

general, inmediatamente luego de finalizado el acto de clausura y entrega de 

distinciones. 

 

Las decisiones del jurado serán inapelables. 
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